
Ancnr, C. G., Teodasio tt e la sua codificazione ( Edizioni Scientificbe ltalio¡e,
,\-apoli 1976 ), 214 págs.

Ya en la serie de artículos que, bajo el titu.lo Ci!¡t¿i¿idt¡o legislolote' publico eo

1970 Gian Gualberto Archi, se hacian frecuentes referencias a la compilación

teodosiana, c,)¡o punto de conttaste co¡¡ la de Jrlstiniano, i¡cluso dedicando a

aqrrella compilación el parágrafo 6 del capitulo t: 1I "Codex Theodosiottus" e la

crcalione dí un el+nco ulficiale delle fonti del rlhilto (pp. 7l-9I). Seis años

después, la obra dc Teodosio u ha vuelto ¿ 5s¡ objeto de mayor ¡eflexión en

su reciente libto Teodosio v e la 
"ua coüicazioie, un libro que me¡ecs pol

nuestra Parte rEa atención esPecial.

La obra consta de custro capitulos, divididos a srl vez en par,ágnfos, ¡,
seguidos de unos breves apéndices en los que el aütol trata de algrmas cues_

tiones problem/rticas planteadas ¿ lo largo de la exPosición, Las "Conclusiones"

¡par€cen en el indice sistemático corno cap v, antes de los ín&ces de ab¡evia_

turas, ¿e fuentes y sistemático, que ponen fin a este Éciente übro <le Archi'

El cap. r: Scopi e metodi della codilicozione teodnsiana (pp. 1-42), se

abre con un breve epígrafe, 1. l purti di üttfa (pP.3-6), que coDstituye una

some¡a expo6ició[ del status quaestianit de los e,studios sobrc el Codzx Th¿odi-

si¿nüs, entÍe los que resaltan de ¡nanera particular los juicios ¡egstivos e4tr€-
sados por la doctrina, como, por ejemplo, el de Seeck, iecogido Por Archi en

la prirnera frase de su libro, que define el Code¡: Tlteodosianr¡.t corno "erbiim-

liches Flickwerk", es d€ci¡, una "píetosa rattoppatura".

El siguiente epígrafe, 2. ll yogtomnw & Teodosio t nel 429 e l'attíoil¿
deüa ctncelleria taúennafe nel 426 (pp, 6-2a), estri deücado e un examen ilc
los fines perseguidos por la cancilleria imperial de Teo¿losio u en el programa
en¡¡¡ciado el de marzo del 429 (CTh, 1.1.5), Los comisarios teodosianos

corno es generalmente a¿lmitido, se proponían cD este prog¡¡rma un <lobh fin:
por un lado, a) cunc:ta.s colligi corrttittttlanes .. edicto¡um ei¡jbus aut saa.ro

garerulítate wbniras para fotma¡ r¡ coil* qr* omnitm generalivm cor.ttütrtio-

'4um ¿liae¡sitúe couea'tL, nuwue etúrd se, quarn iam yofetti ltceat, pro¿le¡mbsd,

i¡atem oetbo*m coptañ recusabit; ¡', adernás, b) componer t¡mbién un (co-
dex) noxer, qui nullum enotem, nilas tatietrur ombages, qú, nosfio 

'r.omiae
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wncupdlts, sequenla omníbus dtafldaque m(mstmbit, esto es, un codex qte,
oñnis iuris diD?tsitate elclusa, n agisteriutu x:tae slttcípíet, Un doble fin que,
según Archi, no se justüica como una mcra cuestión téc¡ico-¡rrídica, sino que
responde a una bien dete¡minada intencionalidad política, para cuya comp¡ensión
deben abandona¡se los ¡¡jcios neqatjvos accrca de l:r labor de la cancille¡ia
teodosiana, v tmtar de en@ntrar lo que de original ptesenta cste programa del
429 f¡ente a toda l¿ tradición precedente. En opi¡ión del a., la orden de Teodosio
rt de cltnctas colhgi constitutioñes . , . e.dicto¡um títibús aut sactu generclitde
f¡ónif¿s süpone üna impo¡tante novedad pol crranto significa una toma dc
postu¡a de la cancillería teodosiana frente a tan g¡ave p¡oblema como el de las
fuentes del d€recho, tanto de creación co o de conocimiento. Según Archi, esta
toma de poshl¡a tiene un precedentc en unir constitrrcjón de Valentiniano nl
o¿ senartúm t¡bis Romae del 426 (es deci¡, l¡ llamada '.Lel, de Citai'), dond€
se contrafronen \x leges generales, que . .. d¡, omníbus aequabiüter in posterum
obsercentrlf (CJ. 1,14,3) a aquellas normas qrre nec gerera.lio itrtu sint, se¿l
l?ges fiaü d\úntaxat negotiit dtqúe pe3onis pro quibu" fue//nt foñulgatae(C'I, 1,14,2), v de la que sorprende .su carácter sistemático mncre.ado en la
csnt¡aposición leges - iura, y más exactamente leget Tenetales - rcscrilrta. \ ?lnn
otro precedente encuentra Archi si, a la hrz de l¡ ante¡io¡ constitución, v no
csmo reminircencia clásica. inlcrfrptamos ne r¿nstiat¡fio gcneralls d"l mismo
Valentiniano ur, di¡igida a Volusianus, praefectus praetoño ltaliae, en la. qta
se afirma que n]flius lrnpedo est stb¡nüterc legilnrs principatum.

_ Después de abunda¡ en los argrmentos de orden politico que avalan la
¡elación e¡istente -va señalada por Jones- entre la constitución del 4 y la
iniciativa coilificadora de Teodosio rr, Archi concluye qu€ ..il Cod¿t presenta,
infdtti, una ve¡a e p¡opria gerarqrria di qüeste forti" (p. 2O): si la cancille¡ia
tle Ravena, en 428, fij¿ los principios teóricos, siguiendo las directrices ccrnstan-
tiniauas, Ia de Co¡stantinopla, en 429, lleva a la práctice tales principios.

A continrración (3. Le úrc nccolte prcúste nal 429 e gli schemi dpí Co¿icí
G?ego?lono e Enlog¿tíono lpp.24-211), Archi sc ocupa ile las relaciones en-
tre la primera colección de constituti(mes gereriles y los precedentes cóilieos
Cregoriano v Hen¡ogenia¡o, analizando el comienzo de CTh, 1,1,5: ¿¡l sim¡..
lltuütvnt Ctegoiaal atque Eermogeiía\i coilicit atnüas colli+i constüt tio?¡es
ilecemimus , . , Fre¡¡te a la opinión de que el Coder cl"bío elaborarse "á I'irnage"
del Cregoriano y del Hermogeniano (Gaudemet). en el sentido de seguir, a
través de esos códigos, el orden expositivo del Edicto, de los Digesfa y de otras
obras clásicas ( Scherillo ), de tal forma que las diferencias cü estos moilelos se

deban atribuir, bien a la preponde¡ancia del derecho público, bien a la in-
capacidad de los comisarios teodosianos para cre¡r ?.r nouo. Archi úaDtiene
que la referida erpresión (ad simiütidínern Gtegoúani otque Hefinogenidti
ail,icís...) significaba propiamente gne el collígi cmstüutiones debia hace¡se,
oo seghn el orden cronoló$co, sino substancial, a semeianzl de los eluüdos co-
ügos. Para ello, la cancillería a{to¡ize la desmembración de nn^ cortstiftttío
cudndo ésta trate de difercntes temas. El o¡den cronológico, eo cambio, aparc-
cerá, como en el Cregoriano v el Hermogeniam, sólo dentro de caila título.
De todas fo¡ma¡, sigue el propio Archi, "la tiftr¡iÍ¡rdo del criterio orilina¡te
(quello per conte¡rti) finisse col significare anche accrettazione delto schema

o¡dinativo ( orili¡e delle opere tipo Digestal" (p. 26), porque tal esquema no
era ploPio ile los cóügos ñencionsdos, sino que proc€día de una t¡adicióo ñás



Rrc¡qsro¡ws 24t9

¡ntigüa, Con todo, no se exclu.le, en modo alguno, la posibilidad de ionova¡
allí donde sea ñecesario, según el a. deduce de las palabras de la coDstitucii¡r
de 429t ad prtrnum tituli, quae ¡egotioru¡n s]ünt certa oocalnla, separotd,i lla
sttü, tú, si capitulis d.ioetsis e*ptessis axl plurcs titulos cortstitutio üna per,iíeot,
quod ubiqte ap/]r¡n est, collocehú. "In altrc parole -dice Archi- si trattá di un
manüto a creare, lirdove necesario'(p.26), de modo que las innovacione,r

introdtrcidirs por los cornisarios son la p¿rte mris vila v original del Codex Th¿o-
dosian¡¡s. Ere planteami€nto responde ple¡amente al deseo de la c¿¡cillería &
hacer "una r¡ccolta di testi, non a fine erudito, ma quale primo paso per u¡¡

cod€x ,nagistariu,1, aitoe" (p. 2i).
A este .o¿¿r magistetium oir@e precisámente dedica A¡chi el pañágrefo 5i-

guiente (1. 1l "codet magistetium oitae" lpp.27-3ll). en el que trata de e¡-
plicar el sentido de esta expresión, ¡nediante rn análisis de ilos frases de L¡.s

tantas veces citad¿ constitución de 429 (CTh. 1,1,5). La primera: et hir
au!.m tribu$ co¿licibrs, et per singulos titulos cohtteJer,tibüs prude¡tium traa-ta-

tibts et retponsis , .. noster erit alius ko¿el, qui nullum erorem, nulltt pa-
tietur embages, qui nostro iúítin¿ núrc1tpah6 seqtmila onmibvs oitandaque
,nonstfibil; la segunda, oller omni iu¡is diüert:tate etclwd ñagisle um oit49
sütcipid. Para Archi estas palabras c'ontienen "due grosse novit¿ ed un¿ signi-
ficativa adesione al passato" (p.28). esta última se csncr€ta en la utilización,
en función integradora, de l<x textrn de la jurisprudencia clásica, iunto a los

l,eges geaerales, cuya im[nrtancia primaria se habie reconocido y consagrado.

Ello supone un cla¡o avance respecto a las cole¡ciones de comienzos del s, n',
en las que actividad impe al ,v elaboración jurispnrdencial son considendas e¡
el mismo plano,

En cuanto a las dos novedades apuntadas, la p¡imera la co¡stitüye la co¡-
side¡ación del co¡7er csmo magitteium aitlE, e'presión que, apa¡te la no¡edad
ter¡ninológica que enciefta, olrece üna novedad de mavor interés aún al consi-
derar una exposición sistemática de todo el ordenamiento jurídico como una
enseñanza que una autoridad superior ofrece a süs discipulos: ñagister ttt oitae,

Po¡ lo demás, la misma concepción de fondo se treslnce de las palabras ¡¿-
quer.d.o orñnibtls oüandaque morLn/abil (de Ia misma cori^stitüción ). No tienen
ese fin, en cambio, los códigos Gregoriano l Her¡nogenia¡o, según puede dedu-
cirse de su carácte¡ de colecciones p¡ivadas, por un lado, )' de su limitació¡
tan sólo ¿ los rcsc¡ipta, por olro,

La segunda novedad es la pretensión de la ca¡cillería imperial de hacer
una colección de leges a iurc sin dioe.tsitote.a, habida cuenta la concepción ro-
meno-clásics dr, un o¡denamiento abierto, cu\o proqreso se debe al "diálogo"
e\tre los ptincipes v los ¡urisconsrlt$, "diálogo" alimentado v sGtenido por las

e¡igencias a Íeees co¡trastantes, de l^ ratio n rir y de ls aeguüor. Pe¡o esta

concopción de un ordenamiento apoyado primordialmmte en la bx genetal* ¡'
completado con escritos jrrrisprudenciales, rrtilizados según los criterios establ€-

cidos por Ia "Lev de Citas", es congn¡ente con l¿1 c.ncePción ilel ordenamiento
jurídioo corno magisteríum titae,

EI último epígrafe de este primer capítulo: 5. ll plogtarnna di Teoilosio tt
rcI 135 (pp.3-37), lo dedica Archi al análisis de las relaciones entre 106 con-
teúidos de las dos cor¡stitrcio¡es (de 429 y de -135), co¡ obieto ile aclarar el
sentialo preciso de CTh. I,I,6. Según la doct¡ina dominante, la cúnstitución de

435 no tiene otm relación c'on el programa del 429 que la de constitui¡ un re-
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conocimiento implícito del fracaso de ¿sta; en otres palabras, es una decisión
autóaorna frente a la precedente, )' menos ambiciosa que aquélla. Hast¡ shorA
solamente Mo¡nm¡en babía nrantenido u¡a cierte relación entre ambos progra-
mas, opinión rechazada ¡ror la doctrina poste¡ior. que Archi pretende supe¡ar.

Dado que la ptuefdio de este constitüción de 435 ha sido suprimida por
los compiladores, Archi tom¿ como punto de partida dos circunstancias particu-
lares: a) que Teodosio r, en 435, ¡o hace alusión algrrna -crrnro s€ria de espe-

rar- al fallido intenio del 429, ¡ b) el "piccolo rnistero" de que, en 438. ¡'r¿r,rtr¡s,

praelectus p¡ttetoño ltaliae, 
^l erlreg^r al senado romano el Coder Theodoslanus

para su publicación en la pars Occidentis del Imperio, lee la constitución de
429, y no la de 435, hecho qrre resulta inexplicable si se ac€pta, <túr la. communis
oplnío,.lt)e esta mnstitución (de 435) es el reco¡rocimiento del fracaso de la
anterior (de 429). ¿Cómo explica¡ entonces estq dos hechos?

Dos fi¡alidades principal€s, segú¡ Archi, se proponm e¡l la codstitucióñ
de 435: a) o¡de¡ar las constituciones por materias! v b) "far si che lo ir¡¡
ra(f9llo, brc1ritúe c.msltiaiurn cl¿¡'Xate luceat" ( p. 3,{ ) , según se declara en
CTh. I,1,6. La primera coincide plenamente con el programa de 429; la segunda,
en cambio. ofrece r¡na interesante nor-edad. que üene dete¡minada por la con-
fusa sitüación de las fuentes de c$¡locimiento del derecho, Wr es^ cr&tsa caligo
obtdtútatis (a qrre se alude en Nov. Th. l.l üelut $ub crassae ileme¡sa cali-

Ehtls et obscuritd.h oallo ), que rci¡abe en los siglos anteriores, Se comprende
esí la i¡sistencia de Teodosio r¡ en el tema cuando ( Nov. Th. 1,1) ordena a
Florc¿tius, ptuefec'tus ptuetorio O eÍtis (en 438) la pubücación deI Cod,er
Theodosiarus.

Junto e esto, hay que obsen'ar también que en CTh. 1.1,6 no se habla va de
co\Eere atnctat cf¡nstitutioíes, dando corno va realizada esta labor previÉ. De
aqui "sorge il sospefto che nel 435 a Conrtantinopoli non ci si occupasse gi¡ di
r¡na iniziativa fallita, na bensi portata par¿ialrnente a temine" (p. 35). Así,
pues, segin la opinión de Archi, el programa de 429 no puode consialeÉrs¿
totalm€nte fracasado, ni, en consesuencia, la constitución de 435 del todo i¡de-
pcndiente respecto a la anterior, Lo que srrcede es g]ue la collcatio, prcvista en
499 como paso previo par.a el codex magistetium ailae, "seiza d.iaerisit¿f,¿s e
comprensivo dí leges e di iúra" (p. 36), es acomodada ¡ror la cancillería im-
perial de Teodosio u a las nuevas circunstancias, derivadas de Ia gran cantidad
de textos recogidos, limita¡do su objetivo a recoger los textos esenciales y
adaref su cortenido, renunciando, en cambio, a eliminar las iliaersbafes; .1,, rev
pecto a los ir¡td, insertando en el Cod¿x Thcodosianus Ia llamada "Ley de
Citas". En consecuencia, "bisogna pure emmettere che la decisi¡ne del 435
€ra I'únics. che permettese di salvare il salvabile del pmgetto del 425" Q.37),

Como juicio valo¡ativo final acerca del Cdigo Teodosiano, Archi efirma
que "prescrir"endo di ordjnare p€r contenuti e non cronologicamente le con¡-
titutirrcs, si era in delinitiva dato incarico ai commissari per la prima volta
nella storia di futti i tempi di o¡ganizzare a sistcn¡a, secúndo la necessitá e i punti
& vista di un potere crentralizato, una rcalti sociale geograficamente errc{,ra

per oggi inme¡sa, ma sop¡atutto varia" (p. 37).
Est€ primer capítulo se cierra con dos apéndices, sobre L'unitd del Teodo-

slaoo el primero (p. 38s.), I sobre "nesc¡i4a" e "hges geterales" el segundo
(pp. S$¿Z), v también más problemático, pr¡es en él trata Archi de demost a¡
en contra de toda la doctrina, €xcepció¡ de Gaudemet, l¿ supervivencia de
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los rescripos como fuente de creación del de¡e¡ho más ¡llá de la éPoca de

Constantino y, particularmente, en el primer cr¡a¡to del s. v. Sobre el rnismo

teme volve¡á de nuero más adelante.

El segundo v más exter¡so capítulo del libro de Archi está dedicedo a L'i¡¡¡-
pe¡dore e le fonti del .rirüút (p.43-1lf), y tiene una estructura intema, de

división e¡ epígrafes, semejante al crpitulo anterio¡. Veamos cada uno cle esos

epigrafes.

l. prcrnesse ctitiche (p,45-54). Asi, pues, si los programas codifica¿ores tco-

ilosianos son dignos de atención, no lo es menos su resrrltado, es decir, el propio

Código Teodosiano, pues aunque las di¡ectrices de 435 cortaron el i¡tento añ_

bicioso de \t co¿cx magi.steúurn üitae, no irrponen. sin embargo, un rechazo

total de las di¡ectrices de 429. Por ot¡o lado, debe tenerse en cuenta también que

el Cod¿r Theodosíar¿,s no está coüc€bido conm un simple complernento de los

códigos Gregcria:.o y Hermogeniano (contra Scherillo¡ en el sentido de ciega

subordi¡ación a sr$ esquemss expositivoñ, r' de ahi la imPortancia que Archi da

e le orilenación de los títulos del Tmdosiano, 1' a torlo aquello qüe supo¡rga

una manifestación de auto¡onia f¡ente a dichos c&igos.
Sin embargo, el estudio del Coilet Theodosianrs plentea hoy dos dificulta-

des iniciales: la falta de un ejemplar intego del mismo, v el tipo de material

utilizado por los compiladores, especialmente en lo que se refiere a su posible

intervención en los textos recogi¿os, A este resPecto, la opinión qeneral mantiene

que la autorización para interpolar los textos era mu¡' amplia: elimina¡ lo caduco

y las contradicciones. En este sentido, ¡ror influencia de la posterior actuación de

los compiladores justinianeos, se ha entendido la constitución de 435, en

cuento o¡de¡a cons€rvar om¿¿¡ constútttíotues que sirvan ífi om¡ibus íegotlls

iudícií.sqte (CTh. 1,1,6,3). si esto fue¡a así, sería iusto el juicio de Seeck

citado al comienzo. Pero Archi píensa que esto no es exacto, e ilvoca, p¡ua

demostrarlo, algunas colecciones juridicas de los s. rrt - v (Codex Gregoda¡ws,

Fragnpúa Vúicana, Collaaio lzguñ Mosoicarurn r.f Ronanatum, y la nrás inte
resante, por ser posterior a1 codex Theodosiamq Corctkatio oeteris cuius¿hñ

tú tcon$tlti) que tienen, a su mdo de ve¡, un ptnto en @mún: recoger dife_

¡ent9s ¡Dateri¡les, dejando al se¡rtido crítico del usuario el saber descubrir e!

núcleo normativo de los mismos. Esta es la soltción que en 435 adopta, según

A¡chi, la cancillería teodosiana. En CTh. 1,1.6 desaparece tode alusión a las

dioersítdes, pera pro[Dne¡ como fin esencial la sola lux bteDit tis. Si er CÍh.
1,1,5 (de 429) se daban amplias facultades a los comisarios para realizar un

código que no co¡tenga nullum erorem, nullan ambages, como nedio para el

aodÉt rnagísterium ot¿a¿, dirigido a todos los súbditos del emperador, en CT"h.

I,1,8 lde 43.5). en cambio, no PreocüPa el ¿od¡:¡ como coniunto, si¡o las co¡r-
tittdior.es q\te lo integran, es decir, no se habla de elimina¡ las constitüciones

iliscorilantes ent¡e sí, sino de \ a pote&4.t... detÍerdi süWñqcataed oa¡bd et

adiciendi necaesaria, ¿lemutafl¿li dmbigua et emendandi inco¡gti¡o dentro ile cail¡

co¡lstitución particulamente considerada, y no en el coniünto de roco el Codat'

ilestinailo ahora, según los nüer"os Planteamientos, e lecto¡es "esPecializados". En

cor$ecúencia, termina Archi, "non dobbiamo affatto sorprenderci della circoe_

tanza che ¡el Teodosi¡no ci si possa trovare di fronte a testi fra di lo¡o in con-

t4sto; o qtanto meno coütrassegnanti un prog¡essivo sviluppo di ün istituto, per

cui il primo testo viene abrogato dal secondo" (p. 53).

25r
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2. I modi di ptoduzione giuidica: sch¿rni chssici e Codice Teodosiarc (p, 54-
59). Archi se p¡opone aclarar si e¡iste una pr€:cisa orientación en la cancüe¡ía
teodosiana -y, en caso afirmotivo, cuáles son sus caracte¡es específicas- rcsp€cto

a la colocación del emperador en el c€ntro del po&r político. Para ello va a

anaiizar tres aspectos en los que el Coder Theodosia¡u, por rrn lado, destaca más

sobre süs antecedentes (especielme[te los códigos Crcgoriaoo y Hermogeniano )
y, por otro, va a ser modilicado por los mmpiladores justinien€os. Eso¡ t¡€s

asP€ctos son los siguicntes: a) exige¡cia dc üna nucva úormativa en tema de
fuentes de producción )' de conocimiento del derecho, como medio para la res-

tau¡ación de r¡na eficiente administración de jlslicia; b) exigencia de u¡a sis-

temática de la administración central y periférica, en la que se distingue nuestlo

codá pot la cantidad de tcxtos ¡ecogidos v ¡ror la colocación de los mismoc, y
c) exígencia de una prirnera reglarnentació¡ de las relaciones Iglesia-Estado. A
estas cuestione! dedica¡á Archi el presente l los dos siguienter c¡pítulos respec'

tivamente.
R¿rpecto a la prirnera cuestión, apa.rece la d,iticultad de ca¡ecer de un

ejertplar completo del Cod* Theodositnl¡,r que contenga las mb¡icas y las ,ons-
titrrtiores ó.e los cr¡atro titulos iniciales del libro I. P¡ra suplir esta laguoa, res-

pecto a las rúbrices, ha de acudi¡se a.l Br€viario de Alarico, en la rnedida en
que coincide con el Cod. Ambros. C. 29 inf.

EI Coder. Theodosia¡rs comienza con un elenco de las fuentes de produc-
cíón v conocimiento del derecho, lo que ya tenía ¡rrecedentes en la jurispruilerrcia

escolástica, aunque no en los códigos anteriores (CÉgoriano ), Hermogenisno ),
según la hipótesis mís probable. F,l elenco de las nibricas de los P¡imeros oratro
títulos €s el siguiente CTh. l,\ dc constitltlioíibrt ptiñcipum et edictis; I,2
de d.iae¡si¡ rcscripti.s;1,3 d¿ t¡túrdotis pri¡rcipúmi 1.,4 de responsk p$de¡.tfurtu,

Las co¡tstittltlonet y los rcspotuta, obser!_a .{rchi, aparecen juntas, pe¡o csn
una relación nuev¡. Ahora se entiende 1lor rc.sponto "gli scritti d€i giuristi classici
nella lom canor¡izzazione" (p, 58, recogiendo palabras de Giustiriano leeisl4tote
p. 8O), y este canonización la hace el empe¡ador al determinar qué judstas pue-
den in'loca¡se en juicio, así como qué criterios de ecfuación deberá segutl el

iuez cuando hava sententiae discordantes entre si. de lo cual no püede conside-
ra$e ur¡ antecedente el pasaJe 1,7 de las ,¡litü¿io¡es de Cayo.

Así, los reqpoa.sc figu¡an entre las füentes, pero con una función y signific¿ilo
nuevo6, del que Archi señala el cerácter Frárquicn. Y cambia también, f¡€nte a
los elencos clásicos, la consideración de las ¿oósfi¿rrtiottes imperiales, en las que
ahore parecen distiDguias€, según Archi, distintes categoríes, de las que pasa r
e¡arninar algünas, csme¡zanilo por las legas.

3. Lo tetmirología della "lcr gettedis" (p, 59-7€). Según la opinión unánimo
de la doctrina, c.on el paso del Principado al Dominado se exalta el tipo de co¡¡5-

titucién llamado ler, que aparece como única fuente del derecho, y que p¡esent¡

ya las características de la lev moderna: generalidad, abstracción e ir¡persooa-

lida<I. Recibe los nombres de lex geteralh, gere¡olit corstitufto o bx. e< otal$.
Pe¡o Archi se declara contra la consideración unita¡ia ile período de Constantino

¡ lustiniano, pues en este período postclásico deben distinguirsg difere¡tes mo-
meotos y diversa! Iireas de desarrollo.

Con Co¡stantino se inicia el uso del término ler para designar Ia actividad
nomativa imperial, y se corisolida a fi¡¿les del s. n'. Lar, lo mismo que consúi-

¿r¡rio, se opone a ir¡rd. También a partir de Constantino empieza a hablarse de
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lex genealls (por prilrera vez en CTh, 16,8,3), cuyo uso se consollda a su vez
también a finales del s. ¡v o comienzos del y. Sin emba¡go, oo está clam que se

trate de una p¡ecisa terminolo¡aía técnica par¡ designar una nueva categoría
notmativa. sino que debe ente!¡deñe nrejor a la luz de ls tra¿lición precedente,
segrin los argr¡m€ntos de A¡chi en l¡ase ¡ l^s inscti4io'l,es de CTh. II,16,3 y
13,6,1. Sená e¡ los últinros ar-ros de Teorilosio r, v luego con sus suce*rec, cuando
se afirme y consolid€ sisteoáticamente la expresión ler geaetalis, que se iustifica
porque la cancil,lería imperial quiere llam¡r la atención de 106 desti¡ata¡ios sobrc
trne polémica contraposición que se evid€ncia con estos términos. Doce coútitu-
ciones (entre 392 v 423) c'onjirman esto: unas veces se contrapone lo previsto

¡ror una ler genenlis a u¡ caso sometido ¿ la decisión dgl emperador, mediante
,J\a, settteitía per rclúionen (CTh. 16.,1,3); otras se hal¡la de le.x generalis pata
indica¡ e[ ámbito geográfico de su aplicación ( CTh. 8,2,5; II,22,5 y L1,7,221;
se rlltlza t¡mbién ler generaks ( e¡ materia penal ) contrapuesta a decisiones par-
ticulares ( OIh. 16,5,43 y 8,4,1); y, por últimq se alude con tal expresión a la
abstracción, generalidad e impersoralidad de la le¡' (CTh. 16,8,2O; 19,I,181;
10,10,30; 8,1,15 y 12,3,2).

Según Archi, el examen de los textos citados autoriza a pensa¡ que la expre-
síón br gmedis aparece en el lenguaie legislativo entre los s. ¡v-v, aunque
sin valor técnico (cfr. CTh. i,1,22 v h.t.23). Entre Constantino y Vale¡tinia¡o
ru discurre el rec$rrido en el que se asienta el p ncipio, formulado por Ulpiano
en D. I,3,8, relativo a la generalidod de la ley como aplicable a todoc los
súbditos.

4. "Rescúptum" nella LegísLniorc postclassica (p. 78-90). Si el término g¿r¡¿-

tohs (lefl uparece en el lenguaje de la ca¡cille¡i¡ como cor¡t¡aposicióo lrclémica,
p¡eciso será ahora avedgusr a qué se contrapone. En opinión de Archi, ese

punto de contraste son los rcsoiPa.
F et¡te a la doctúna c$mún, que da poco v¡lor al rescripto e¡altando ¡lfs

leges genenles, Archi mantiene que en el Code¡ Theodasiaíls sÉ preetó I lort

tesc¡i4o ltn gran interés de carác¡er político, v que l+ cancillerías inrperiales
postclásicas acudiero¡! frecuentemente a los rcscdpta, que presentan en es'ta

época una te¡minol i¡ Qescríptutn, odnotdio, lice¡úia y.tppücaadi) y un con-
teniilo vacilantes. Asi, los benelícia I l^s iflmuiitotes ( en los s. rv - v ) se sollcitan
ríÉü¿'¡te supplícotio¡es o pÍecea a las que el emperado¡ responde mediante ¡¿s-

ctipüm ( a proÉsito de lo cual se plantea sl probleora de la obrcptio y \a subrep-
,io); por otro lado, \'alentinia¡o rr (en CTh. 13,3,1.3, de 38il colrtftú^ er all'cto-
¡ü¡tte húus tuscriptí nna norma d¡da por srr padre; aparece t¡rnrbién en esta épo-
ca, simultánea¡Dente cún la expresión ler generalis, la tefinjnologia rescrlphün
agntrc írts ! seL\ndxm iu¡; se desa¡rolla la fornra procesal denominada per ¡escrí'-
,ü¿L etc. E¡1 delinitiva, cuando los ernperadores d¿ los s. n'-v hablan de rescrlplo,
éStos exceden al concepto clásicú, conro se refleia en lu misma rubrica de CTh,
l,L dz diaenis re.r¿ripúis. "Non esiste tecnicamente il rescütto. -concluye Ar-
chi-, Esistono i ¡escritti" (p. 85). Desde Constantino hasta Teodosio, la aten-
ción, cuando se l¡abla de fuentes normatifas, se centra en Ia lex getenlis y el
rcscriptum, entendidos además en posición de antítesis.

5. A¡olísi deuo costituzíone di Vale¡tí¡i4¡o t¡ ¡el 426 (p. 9I-96). Ls i¡D-
portancia de esta c'onstitución de Valentiniano ur ha sido ya puesta de manifiesto
eD cuanto ¡¡diante ella perseguía la canciüe¡ía una visión orgónica y actualiz¡il¡
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de las fuentes del derecho, según se dedurr del intento de regular no sólo l¡
rccttülo de los textoj ju¡isprudenciales clÁsicos, si¡o también la activid¡d. legis-
lativ¿ iripelial. En efecto, al margen de lo dispuesto para los respo¡¡¿, l¡ con¡-
titución distingre entre iura geaeralía v non ganeralia dentro d€ las normas

imperiales en base a la eficacia, a los ca¡acte¡es distintivor y a la occoslo bgls
de J¡s mismas,

Respecto a.le eficacia, se cont¡apone al aequabiliter obsenui de bs lcges
generalcs, la fnse leges fiant hti dufiatü ¡egüiís 

^tque 
persontt, go qutbus

fue¡int protnulgota, para los rescriptos. Además, los íurc geremlh vienen formu.
lados a través de otcttiones ¡l Senado, por disposiciones calificadas corno edJctc,
o por la denominación de Let genetaüs, €n taDto los iuta aon geteralia se rex"tlt*
ducen a dos posibilidedes: o son result¡do de rrna actividad jurisdiccional (pro-
ceümiento pet rcscñptum) o son cg¡rc€siones del emperador. Por rllümo, e¡
cuanto a l¿ ocaosio legís, Ios iuru generulia son f¡uto de la volunt¡d impe¡i¡I, y¿

ma¡rifestada espor¡táúeomente, ya provocada por los súbditos, mient¡as que los

ton getetaüa son siempre solicitados al empe¡ador.
En definitiv¿, Valentiniano r¡r ¡¡o distingue esta doble activid4d no¡Batlva

en base a cnterios formales, sino co¡¡ crite¡ios substanciales, y este es el plantea-
miento que aceptaaá Teodo6io ¡¡.

6. L'ot torüd imperiale e b "legge" (p. 96-ffi). Segrím Archi, de la lectu¡a
de lat constilutío¡es desd€ Constantino a Teodosio rr sorprenils el recooocimlento
del emperador de no poder soportar la presión a 7a qr;e cotpoto y privados le so-
mete¡ para obt€Der privilegios v beneficios. Estas situaciones de excepción, con-
cedidas mediante reltcrtptu, soÍ utiles ingflrúenta regni dentro de ciertos ltnites,
pero, ercedidos éstos, erosionan un sistema que quie¡e ser centraliz¿do y r¡¡i-
forme. A consecue¡cia de esto, se exalta 1¡ lex getteralis como a¡rn4 ¡raralizanto
d¿ lo que discrepa de ella, hasta el punto de a¡ülar los r€scriptos co'ntrari6, ¡ro
sólo aDte¡iores si¡o también futuros, de donde resulta que Ia progresiva lm.
po¡taDcia de l¡ ¿ar g¿¡¿r¿lis se d,ebe a razones ideológicas, pero tembiéri práctic4s.

Termina este capítulo csn otros dos apéndices titulados C?r¡, 16,8,3 e le
lmnunaü d¿glt hebrci (p. 108s.), y L¿ tetminologia della "Lex geoetolts" ln
CTh. 1,22,3 e 6,35,13 (p. 10&1ll).

El cap, tr L'otdiae del 'I'eodosiano e l'otgani*ozione politi.co-aÍn inicl'atl,/oa
(p. 113-f50) es un estudio de los posibles criterios sistemáticos adoptados por
los comisa¡ios teodosianos para la orden¡ción de los libros ¡, vt, y xtr.

En primer lugar (1. I giudizi conelút [p. 1f5-ff8l) comie¡za A¡chi ¡ecor-
dando la opinión t¡adicional de que el Coder Theodosiantc segula los criterios
e¡Positivos de los digesta clásicos y obras parecidas, dependerrcia sistemátics es-
petialmente apreciabl¿ s¡ los lib¡os &dicados ul de¡echo p¡lvadq mient¡¡s
en los de piülico habrían Drostrado tna independencia mavor. Más ¡adical es

el juicio de Scherillo, para quien existe rna total dependenci ¡ del Codet Thea
dosi¿r¡r,3 -también en derecho público- respecto a los códigos Grego¡i¿¡¡o l
HermogeniaDo: cuando los comisarios tienen que crear ei novo, se limitan a
una mera c\oloceción sucesivo de los textos, que no prcsenian entre sl nlngu¡E
releción intema. Según Archi, se pr€cisa una at€nción más serena al tema, ar¡¿-
lizándo los posibles esquemas sistemátícos dentro de cada übro.
. Comie¡¡za este análisis (2, Srgnificsto d.el librc p¡irna e il¿l suo o¡il!¡e hv
frno [p. ff8-f251) adviÉiendo Archi que los comis¿rios teodosiarros ¡o pret€n-
den hecer u¡a exposición sistemdtica de de¡echo público, para h que co¡¡ieDzsn
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a hablar de los luncio¡arios imperiales en el libro ¡ ( discurso inteÍumpido luego
por los libros ¡r a v inc., dedicados al derecho privado), sino que tr¡tan dé
estos funcionados en cuanto que soú personas provistas de cornpAencia -algunas
veces especial- en la ad¡ni¡istración de la ¡¡sticia, o que de alguna manera parti-
cipan en esa admioist¡ación. No se trat¡, según Archi, de una exposi,ción de
derecho constitucional y ad¡n¡ristrativo, inter¡umpida por los libros de derecho
privado, sino que los cor¡isarios, después de t¡ata¡ del problema de las fue¡tes
del derecho (CIh. I,f-4) desde el purrto de vistr¡ de h recit¿rio en iuicio, y antes
de pasar a exponer el derecho privado, il¡tercalan un¡ especie de i¡t¡odurcóD
dedicada a los officia que te¡ían co¡¡rpetencia en la administración de ,usticira,
v que por ello concordaba co¡r los titulos del lib¡o ¡¡ sobre el procedimiento
(CTh.2,Iss.). En couclusión, la exposición intema del libro r no guarda un ordeo
lógico sistemático, sino qu€ refleia la probl€úática de la administración de jus-
ücia.

De esos mismos futcionarios, aunque desde u¡a peFpectiva distintu, so
vuelve a t¡ata¡ en el übro *t (3. El libro seúo: fídea dí "dignitos' d¿í commi-
ssañ teodtsiafli [p. 12f1321), que no es tampoco una colección de cúnstitr¡ciones,
relativas a diferentes cargos, v consideradas eri sns esferas de conrpetencia, es

decir, en cuanto ¡tribuciones encomendadas ¿1 tiiular del offi¿trrm. A este ¡es-
pecto, Archi señi¡l¿ que el concePto de ¿ig¡Litas al que ¿tienden los comisarios
teodosianos hace referencia, io 

^l 
officiunl dcseml>eñado, sirro prqriarnente a la

persona del dignatario, incluso después de haber cesailo cn su cargo, pues l¡¿y
privilegios que se conservan de ¡rcr vida.

En estc üb¡o vr se trata de la dtgnitot se¡¡torial, de Ia pretura, cuestura,
coruulado, prefectura, del fltogi.tter rúiliturrt y de otros oflicia según el orden (oon
ciertas alteraciones ) de la Norjria dignítaturn, tom¡dos en co¡rsideración en cuan-
to ir¡sin¡mentos utiliz*dos por el em¡rerador para jerarquizar aquella sociedad,
unirla a si v discipünarla. Y es ir¡portante par¡ la est¡uctura social y admids-
trativa que ese otdo dignitatum se exterio¡ice, de modo particular 

_en 
las ¡eu-

¡iones dei Senado.

Següid¿n)ente, para deten¡rinar las Dovedades introducid¿s por el Codex
Tl¡ecdosianus en este tema, Archi acude al anólisis de D, 50,13,5,1 de Calistrato:
4. Ancota il lib¡o sesto: I'ideo di "dignitas" da Callistrato al Codice Tedosía¡o
(p. I32-f35). Según é1, C¿lístrato defirle la erittimatio como un st¿rüs díg¿ú¿tie,
süp€rando asi la tradición cusica del íus ciaile .t, hoiüañum. Eristi.//,r/¿io y ¿jíg'
t¡ttds son datos tan importaDtes en la sociedad del s. rrr que el oldenamiento
jurídico los asume, sea pata p¡ecisar su cont{:nido, sea par¿ &terminar su exis-
tencia, v no los confía a la valo¡ación subjeliva del juez ni a las oscilacioú€s del
ambiente.

Eu canrbio, en el s. v, la dignitas )¡ no es un,r¿d¿trs que ¿l privado con-
quists, sitro algo que ss¡s recibe del e¡nperador, mediante un procedimiento
regla¡nentado. El contenido de Ia dgnfias está fiiado por las constituciones iú-
¡rriales, según una iera¡quí4 qüe es sacrilegio violar, I que se manifiesta pa¡ti-
cnlamrente de¡tro del Seuado (ordo dign¡td,um),

Después de este análisis de los lib¡os r y v¡, Archi conc)uye (5. ptime
co¡clusimi [p. i37-139] ), que los comisarios teodosianos han sabido cr¡ncret¡¡,
antes y después de las materi¿s de de¡echo privado, dos aspectos de una nueva
reüdad jurídica dife¡enci¿dos del pasado: las luentes de producción del de¡ecbo

2#
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y la ad¡ninist¡ación de la justicia, y h organización jurídico-social de la clase
dirigeDte, novedades que c.onstituyen un mérito de los c'or¡isarios te.odosiaDos.

Se confirma así la ya nrencionada iDterpretación de las palabras de Teodosio
tt od similüudinelL Crcgoñani otque Hennogeniani codicis en cuanto indicación
de un mero esquema sistemático orientativo, que n{) excluía nuevas iniciativas
cuando la realidad que se quería regular así lo exigiera.

El libro x¡r del Codex TheodoSanüs pasa ahora a ser el cenüo de la aten-
ción al plantealse el tema de las relaciones entre los funciona¡ios de la
auto¡idad ce¡tnl y las ciudades, así como la est¡uctura de &tas consideradas
c'omo centros sdministrativos: 6. Il goaeño centrdle e le ciúri (p. l3$l,fti).

La lectur¿ de los títulos de este libro xI¡ provoca la impÉsión de u¡ co¡-
siderable em¡rcbrecimie¡to de la problemática planteada, Iruto, según Archi, de
u¡a úueva rcalidad política v ale una nueva organización, Así, de l<x 19 tín¡loe
que cor¡ponen CTh. 12, el pr¡Dero (CTh. I2,1) de dec\ñoíibÍs recoge 192
constituciones, gran parte de las cuales refleja una mera insistencia en el pro-
blema de lo¡ rnurTera qúe los decuriones deben cumplir, combatiendo todo tipo
de f¡audes. En cambio, las cuestion$ de organización intema de las ciud¿des
no se encuentlan e¡ las rúbricas de este título. Ello indica que las ciudades
interesa¡r sólo en cuanto tienen algunas funciones delegadas por el poder cen-
t¡al, es decir, en cuanto son organismos de r.ste. A tc¡or de ello, tienen particular
impo¡tancia las personas u órganos que frente a ese poder central responden del
eumplimiento de tales funciones delegadas, lo qrre explica la enorme exten¡ión
del título d¿ decu¡ío¡tibus. Esto, en opinión de Archi, "testimonia una sensibi-
lit¿ dei commissad di Teodosio ¡r alla realtá politica del loro tempo e una
vigilsr¡te attenzioüe a seguirla" p. 146).

En cooclusión (7. Cc'7r'lusíuri l'l.oli lp 146-t48D, insiste Archi en la
necesidad de prestar mavor consideración a l¿ labor codificadora de Teodosio ¡r,
incluso ol menos ambicioso, aunque llevado a término, proyeao de 435, pues
f¡ente a una tradición iurídica recepticia, que lsfleja unos horizontes polític'os y
culturales distintos de los del s. ty -v, el Coder Theodosioqus refleia el intento
de organización de una nueva realidad política, de un Estado teritori¡I, @ntra-
lizado y burooático, y en esta perspectiva debe valo¡a¡se la labor de los comi-
s¡riod teodosianos, que demuestrsn una conciencia de su función ¡especto al
pasado y al {uturo,

En el apén&ce titulado D.541&5,l (p. l,lgs.) explica Archi su opinión
sobre Ia aute¡ticidad de la fr¡se final de este texto de Calístrato al que antes
¡e ha aludido.

U¡ nuevo tema parece a Archi significativo en ordeo a la localización de
las innovaciones teodosianas: el de las relaciones lglesia-Estado, del que se ocupa
e¡ el cap. w: ll Codice Teodosiano e i rapporti nd lo Stato e la Chiesa (p.
r5l-r90)-

Conro ya es habitual, el primer ¡rarágrafo (1. Il problenw [p. f53-f58]) lo
iledica Archi a rna exposición de algunas opiniones sobre el problema (Scher!
llo, Dempf, Caudemet), para recordar a continuación que entre las ilos constitu-
cio4es que marcan la historia del Codea Theorlosianus (CTh. f,1,5 de 429, y
f,f,6 de 435) está por medio la celebración del Concilio <le Efeso. En las i¡s-
trucciones de Teodosio ¡r n Co¡didiant\\ representante suyo e¡ el C¡rcilio, se

reflelan las ideas de este empe¡ador: garantizar el orden y la tranqütlidad de
los debetes, pero sin i¡teferir en el conte!¡ido de las contrcversias, Pe¡o esto
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no indica, sin embalgo, que los comisarioc teodosia¡os fuesel a prescindir &
loda la proble¡nática €clesiástica en su trabaio co<üfic¿do¡. Según Archi, el übro
xv¡ no puede corisiderarse un simple ap&rdice ( co¡t¡a Scherillo ), sino que la
colocación de las constituciones de contenido eclesiá,stico, bien en el citado libro,
bien en otras sedes, se debe a una prercisa intelrcionali¿lad, exigida por la rcoe-
sdad de d¿r cabida en el plano jurídico al hecho de l¿ afir¡naciór de la Iglesia
Católica camo institüción.

2. Il libto sed¡cesimo dzl Coüce: tiroV e rubdche (p. 15&189), Corienza Archi
por la rúbúca del tit. I d¿ fid¿ catholíco, que exp¡esa la aceptación del cristia-
nismo csmo religión oficial del Estado, rúbica que ¿ su vez iustifica la p¡esencia
de otras posteriores, tales con'¡o 16,5 de haeraicís; L6,7 ¡le opostat tt 16,8 d¿

lud¡¿is, caekcollg et s¿'/r.a¡ítonis; L6,10 dz paga',is, sa¿ñficlis d tenpl,is, qu¡e

reflejan, con dífeemtes motices dferenciadores, la acti¡ud del Estado como do-
fensor de la fides cathokca. Por ot¡a parte, a ls luz de la defi¡icióo de lo que
se entiende por fi¿es cotholíca, deben conside¡arse otras dos rúbricas posterio¡es:
16,4 de his, .luí $uper rcligione contendunt y l1,ll de religloae, rel^tiva l^ pi-
mera a los reflejos sociales de las disputas religiosas, y la segunda que atieoile
a la substanci:r de la fides. En de{initiva dent¡o del libro xvr puede apreciarse
ü¡a cie¡ta lógica que iustilica su estructüra.

3. Perché il mded4le bgislatlao nlla "fed,e catolica" ¿ nell óhtmo librcP (p.
16o.175), Después de ¡ecorda¡ la exister¡cia, en el munilo clásico romano, de un
tuls diDl¡úm, v de rechazar la opinión de quienes ven el Cod.a Theodosianx s-
mo un intento fallido de refleiar la conce¡rción cesarcpapista que, iniciada por
Constantino, alcanza su expresión jurídica e¡ el Codex de Justiniano, Arcfu
contrapone al antiguo paganismo, que no tení¡ un co¡pus doctrioal unitario, la
Iglesü Católica, que si lo tiene, k¡ cual, unido a su vocación de uuiversaliilad,
prcvoca frecuentes controversias y debates doctrinales. Si a ello se une el
interes del Imperio en l¿ unidad de la reli$ón oficiol, se explica el apoyo que
éste debe prestar a la Iglesia, apoyo que tiene c\omo interés p¡iDcipal la tutela
de la paz dentro del propio Impedo, cuyos órganos de poder permanecen, en cam-
bio, aienos al contenido de las disputas doct¡inales. Desde esta pelspectiva, la
prcsencia de un lib¡o dedicado a materias religiosas, v su colocación después
de lo referente rl ius hunuuñ, ilumina lo que el Cod¿t Th¿odosia¡us se aparta
de I'as concepciones antiguas y lo que le diferencia del Codz, de Justiniaoo.
4. Estensione dell'aíolisi oh¡e il übro sedi¿esirno (p. 175-f$). Son cuatro las
nibricas, fuera del libro xrr, ile las que Archi se v¡ a ocupar CIh. I,27 de
epi,copali delinitiore; 4,7 dz ñenun issionibltt ín ecclesi@; 5,3 de bods clertcorum
et ña¡ochotumi y 9jÉ de hls, qui cd eccl¿sias co¡Íttgiunt, nibricas que en el
Cod¿x lt¿.stioioors son integ¡a¡lÁs en el libm l, dedicado a los problemes <le le
fe y de la lglesia.

Respecto a la eptscopalís Utnüia (expresió\ que en sentido de declsió¡
iudicial aparece en otras constituciones ¡rostclásicas ), su cslocación al final del
lib¡o le del Cod.ex Theoilasio¡us corres¡rcnde a aquel sistema de colabo¡ación
entre el Es-tado y Ia lglesia que está en la b¡se de dicho código, y mediante la
cual la lglesia aparece a veces operando en la e¡fe¡a de lo humano ¡ese¡vada
&l E tedo; y a esta actlüdad, y no al aspecto inteho de la klesis, se etiende
para la colocación sistemática de la episcopalis ard.ienttt e\ 1,27, al tratar de
los funcionarios impedales que tienen alguna .elación con la administración d¿

iusticia. Y lo mismo cabe decir ¡especto a 4,7 de m@útmassionibus h ecclcsia, qwe
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antec'ede al ttt¿lo de liberuIi causa (C"|h.4,8), y resperto a 9,45 de his, quí a¿
eccl¿sias conÍltghnt, mlocado en el libro deücado al de¡echo penal, después del
tltulo 9,,14 cle hís, quí ad. stduas co¡tfugi!Ít Por írltimo, colocan por la misrna
razón la rubrica d¿ bonts cle¡iaorum et mooochorun (CTh. 5,3) a propósito d€
las sucesiones, al lado de los titulos sobre otras srcesiones ab inlestato de ciertas
clasesde personas.

5, I npporti Íta Stüo e Chi¿sa ¡ella prospetti,:o t|¿l Codice Teodosíano (p.
183-186). Después de un rápido examen de algunx rúbricas de| Cod¿x luúioía-
¿t¡,r de matena eclesüstica, Archi concluye que mientras los comisarios teodo-
sianoc han encuadrado la novedad que supone el cdstianismo y la Iglesia en
un esquema que al nlisnro tiemlx) súpera el de la antigua trad.ición clásica y
mantiene las exigencias (entre ellas, la de ¡ec¡rnoce¡ la fe c¿tólica y la Iglesia,

Pero con espiritu de colaboración) de la estructura c'onstitucional del Estado,
e¡ el Cdigo de Justiniano, en cambio, se exalta la importancia de la fe, i¡i-
ciando el nuevo Qódigo con una p.ofesión de fe c¡tólica, y reconociendo, además,
que todo el ¡naterial legislativo relativo a la materia eclesiástica debe estar se-
parado del resto y formar üra pars iuris autónoma frente a las ot¡as partes. ED
conclusión, derpués de manifesta¡ sus dudas actrca de la utilidad y l¿ eractitud
de definir como "cesaropapisnro" la conce¡rión justinianea, afirma Archi que en
cua'lquier caso cs crróneo y desorient¡dor apllcarlo a Teodosio ¡r y a sr¡ caú-
cille¡i¡.

En apéndice: CTh. 1,27,1 e Coíst. Sirmon¿. I (p. f87-I90) expo¡e el auro¡
sus ideas sol¡re estos dos te{os, y particulamrente sobre la autenticidad del
segundo.

E1 libro termina csn un capitulo de Conclusianl (p. fSt-lgg), que son prc
piamente una.s consideraciones finales. Allí declara Archi su deseo de haber
conseguido demostrar que el Co¡le¡ Theodosiau¡¡ es un testilrronio significati\,no
de la-s ideas y de la cultura de su época, que nrerece mavo¡ aterción qüe la pres-
tada hasta el ¡nomento, pues se trata de un testimonio polítim y iurídico al
mismo tiempo.

Después dedica unas páginas a conrpaginar sus conclusjones con el lamento
imperial por el bajo nivel de Ia ciencia iurídica de su tie¡npo (en Nov. Theod.
1,1), críticd que Archi entiende como dirigida a los que hoy llamarían¡os abc
gados, y no a los propios funcioaarios inperiales: de éstos se celeb¡a su de.
trina, de aquéllos sr "burbanzosa ignoranza" (p. 197). Finalmente, termina
maníf€stando su simpatía por unos hombres que viven en un tiempo de lue¡tes
tensio¡es, que tantas se¡neianzas presenta con eJ actual.

Es así este de Archi, lo mismo que el ¡nterior sobre Justiniano, rln libú
rico y sügerer¡te, que c'ontribui!á, sin iluda, a que los rcmanistas presenten
una mavor ateución a ese gran monumento del derecho romano postclásico.

X¡r'n¡ dOns



DE MARTTNo, F\A,\cEs@, l¡dioidualivno y derccho tu noro p¡iooü (úd-
Fem¿¡do Hi¡estrosa, Unive$idad Extemadq B o-
tá, 1978), 89 págs.

Este trabafo se publicó por prime¡a vez como un artículo en el A$uado dl
Dlritto Compordo e di Stu¿i Leg idiút, vol. xvr, fasc. I ( RoEa 1945). Abo¡8
en una fitra odición baio fo¡m¡to de lib¡o, hemos ¡ecibido la ¡eciente versión

¡l c¡stellano, gracias a la traduc.cióo realizada por el rector de la Unive¡sidad
Extem¿do de Colombi¡ Femaudo Hinestúsá.

Cont¡ariamente a lo que a alguien podría sugerir su tltr¡lq el propósito do

esta obra rio es afiínar ol catácter individualkta del derecho rot!¡ano, cou¡o

muchos gustan repetir, siÍo mostra¡ lo inI¡¡odado de tal opi¡iór¡. Sabemos cómo

tal mot€io de individualista no se detie¡e allí, sino que se Uega s culpa¡ al
propio derecho ¡omano de se¡ el causante de los perfiles itrilividualistas que 3€

pueden verificar en Io¡ ordena¡nientos jurídicos de nuestro tituPo. Por eSe

motivo, el trabáio de De Ma¡tino es acl.eratorio y siempre oportuno, dobi€üdo
olegramos de contar s¡o¡a con una ercele¡te traducción al castellano, hecho que
sin duda facilitará su lectura en el medio iberoameric¿no. Esp€cial¡neate valiosa.s

¡¡os Par€cen l¡s id€as vertidas por el A. en torDo a este teú¡a, Po¡ guaúto él uDo

4 su calidad de eminente ror¡aoista la de ser un antiguo y destacailo penonaie
del ambieote politico italiaDo -acaso el mós distingui¿lo miembro del partido
socialista-, sensible por ideología para de¡unciar el tide indieidualist¡ o social
que preser¡tan las institrrciones de un determinado esquema iu¡íüco.

EI A. expone, en p¡imer lugar, lo que s€ enüende por indivi&rslisno

iüldico: "I¡dividualista es, entoDces, u¡ sistem! en el que l¿ libe¡tad individu¡l
es co¡¡cebid¿ y regüada cúmo fi¡ en sí misma, por fuera {e cualquier suborü-
¡¡ci¡5n a los intereses del grupo, que po¡ 5u parte, so¡ consider¡dos ¡ad¡ mó¡
que como la sum¡ de los intereses iodividua.les, que debie¡do coe¡isti¡, se limita¡
Í¡utuamente en sentido ¡legativo". ...'Cuando la volu.ntad i!¿üvidual se cotr

üefte en el centro del gn¡po social, no puedo menos de ver al i¡divi¿lu8lfumo
t¡iunfaúte a despecho de las formas más evolucio¡udas de la viü de rclaciód'.
,Fiiado el cúrrcrpto de individualismo jurídilo, el A. va develando el carácüer

marcada¡ne¡te a¡tüodividualista que tieneü Los iDstituciones básicas ile l¡ yid¡
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iuridica romana: sistema de fue¡tes del derec.ho, ¡roderes del paterfomilias, ré-
gimen de matrimonio, sucesión hereditari¡, propiedad I de¡echos reales y esfe¡a
obligacional.

Siguiendo este mismo orden, he aqui algunus de las ideas vertidar por el
A. en telació¡ con estos temas:

r. Sistema de fuentes del derecho romano. Sienta el A. la afi¡mación que la
voluntad individual juega un papel muy moidesto en el sistema de fue¡tes del
derecho. Tal cpinión la apot-a er¡ que el i¡rs ¿iüile coDstituyó por mucho tiempo
el armazón del derecho romano -slr linea a¡quitectónica fundarnental-, sin per-
juicio que la actividad edictal de los magistrados jurisdiccionales haya conegido
muchos de sus c¡iterios. Destaca el A. que en tiempos arcaicos la fuente única
del ius cíaile fueron los mo¡es maiorum, los que -como sabemos- no ar¡ancan
su origen de la voluntad de los particulares, sino de árcanos i¡sondables de la
comunidad primitiva. En efecto, el romano más a¡¡tiguo no conoció la ley, por
lo que loo rnor¿s no son propiamente nonnatividad, si¡ro a lo más normalidad
eú el actuar, entendido como modos de campo¡tamiento general efectivamente
¡ealizados en forma continüa y pe¡manente según el ejemplo a¡quetípico de acto6

diünos o heroicos eiecutados en otm tiempo.

La voluntad individual en el sistema de fuentes interviene en la ley comi-
cial, pero ésta no es una fuente importante del derecho, pues amén de las

Pocas vec€s en que la lev cor¡tiene criterios de iÍs -pues su función espeaifica es

la de servir de i¡st¡umento de orde¡ración de la rcs ¡rublica-, su misión no es

creer ius cioíl¿, sino a lo más fijar un límite o reparo a él con el objeto de
reintegrarlo a su pureza primitiva, cuando se ha distdsioDado su uso (por ej.
lex lulta de pecu¡iís ,nl¿tuis, ler Cincia, lex Folc¡d¡a de legúis, etc., cuya fina-
lidad es ¡educi¡ potestativamente el abus:o en los inte¡eses, las donucioues y los

legados, etc, )

r¡. Patria Potestad. No niega el A. el carácter absoluto que posee la potest¡d
del jefe doméstico, pero en este campo, al igrral como ocurre en el ¡égimen
suceso¡io y en la independencia de la propiedad, se da el caso que aquelLo que
.parece corno un rasgo individualista es explicable por razoDes históricas y aun

dogmáticas que nada tienen qüe ver con el trir¡nfo de la libertad de los parti-
cula¡es sobre los ir¡ter€ses sociales. Así, los poderes qüe envuelve la pat¡ia pc
testsd se expli€a como una supervivencia de tiempos rernotos y no c\omo un¡
cr€ación postdeoemviral de la iurisprudencia. La f¿milia primitiva roman¿ hly
que verla como un organismo político -ptopia del estado intergertilicio- süieta

a la sobemnía del jefe, entidad que, segin el 4., "Iue el fundamento primero y
mds grande de la salvación nacional". Lo cont¡arior ¿grega el A., vale decir, un
poaler doméstico débil, con la consiguiente diáspora de las fuerzas persoales
y económicas del grupo, podría ser fácilmente exhaltado como un t¡iunfo del
i¡te¡és común, pero ello habría t¡aído c.onsec[e¡cia!: funestas en mil sentidos.

De esta forma, Ia sujecíón de los miemb¡os de la familia al púe¡faniliot no
implicó tanto una situación de pmvecho para é1, como de una irr€nunciable
ve¡taia para el grupo. Dice De Ma¡tinor 'En realidad si en Roma ha)¡ un
o¡ganrsrno er¡ el cual impere la idea de depenrlencia de los particulares a un
inter¿s cotr¡ún, así este vaya a paú¡ en el poder del jefe, nítidame¡te pued€
Jirmarse que ese organisrno es Ia familia".
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Pe¡rsamos por nuestra parte qu€ la manifestación más ocüsada del e¡cesivo
poder óel pdterfamili¿s sobre los eleme¡tos personales de la d¡mlu fue el i¡¡
úitae ac necis -el poder de vida v rnuerte sobre los hiios-, faoltad evidente-
me¡rte despótice que ha pasado a cúnvertirse e¡ el motivo fundamental de la
mala fame que ha gozado el poder doméstico del iefe cle la fandlia. La realidad
de esta facultad en la época arcaica es innegablc; pero ella ha de ser valoraile
dentro del c$ntexto de los p¡incipios que inlormaban la sociedad a¡caica, sin
olviür todavía qr¡e atu¡ €n la época más antigua tal discÉcionalid¿¿l se ejerció
sólo extreorüna¡iamente, pues existieron vieias normas sacras que estableciero¡
iluras penas para el caso de que un padre se hubiere excedido eo el eie¡cicio
de sus pode¡es.

t¡¡. R€imen matri¡nonial. Se ha sostenido que la ausencia ile intervención
estatal en la constitución del r'ínculo matdmonial, la libertad del divo¡cio, el
régimen pat monial de separación de bienes, etc., son pruebas del sello indivi-
dualista del mat¡iúonio rcñáno.

En Primer lugar, cabe aclarar que en las formas priñitives de mat¡imonio

-llamadas impropiamente matrimonio dtrn ña¡tu- existió la presencia pública.
En el resto, Poco o nada hay que pemita apoya¡ el carácter individualista ¿lel

régimen matrimonial clásico. Por Io demás, Ia libe¡tad del divorcio, la sepa¡ación
de patrimonios de los conyuges -atenuada en Roma con la institución de la do-
te-, se ven apareoer hoy como una solución buscada por muchos países libera-
les y '?¡og¡esistas". Aun -sin emith un irricio moral- el matrimonio fundailo
en la pura affectio rn4dtalis, como fue el domina¡te en el derecho cl¡isico, no s€

ve como una figu¡a extraña en cie¡tas rnentes "avanzadas" de hoy,

¡\', Sucesión he¡edita¡ia. Igual-me¡te hay quienes afirman que el derecho de
suc€sión romano tendría una marcada estructura individualista, yt que el poter
lamilias tetía plena lib€rt¡d de testar, con la posibilidad de excluir a los s¿í e
instituir en voc¿ción nniversal a ln draüteus, A fin de impugnar el A. la
errónea consecuencia qüe s€ pretende obtener de dicha realidad, recu¡re tgmbién
a los orígenes, en donde la sucesión hereditaria hav que verla carno t¡ansrnisión
de poderes domésticos ) sólo secwr¿lariamente, de bienes. Tal poder doméstim es,

como se sostuvo ante¡iormente, de índole política, pues existe una estlecha !ela-
ción entre Ios términos fan¡ilia-sobe¡anía política-herencia, En un comienzo el
sucesor era r¡no solo de los descendientes: t¡n srrss. La sr¡cesión de todo6 los tti
constituia una dispersión e¡ lugar de una co¡tinuacién del poder soberano, Más
tarde, en medio de profundas transform¿ciones sociales y políticas, se ab¡ió l¿
posibiliüd de instituir univenalmente a |ur\ ertrarelts, Esta libertod de testar
se ha de ve¡ como un i[st¡umento destinado a quebrar la cohesión política ilel
patriciado -el patriciado es inconcebible sin la estructura familiar g€ntilicia-,
ya que la presencia del eú¡aneus supone a la vsz la desaprensión por los !r¡i,
"escomb¡os -dice el A,- de un o¡den más antiguo ya no compatible con la idea
de la ciudad popular". Una ,rez perdida los fue¡zas vitales de la familia antigue,
se ve Poco a poco cómo la herencia se fue desvinculando del aspecto relativo a
la trasmisióD de lroderes domésticos pare ac€otuar e[ carácter de sucesión patri-
monial, Baio esta nueva proyección ya no hay ptoblemas en ir en def€Ds¡ de
los sti, para los cuales van su¡giendo rma serie de recu¡sos l¡ara tutelarlos: la
acriór¡ de preterición,lz banorum possessla coüra tabúts y, por tiltimo l,a gue-

aJl
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fetl4 aÚttdiasl terthmeatí erL beneficio de dertos pa¡ientd doshe¡edados stn

iust¡ car$a o instituidos e¡ una cantida¿ i¡{erio¡ a las parc d'ebíta.

v. Popiedad y der€cbos realesi Inicir¡ en esta Pa¡te el A. su estudio con l¡
rignionte afirmació¡: "El irdividualis¡no del derecho roma¡lo, se suele d€ci&

aparece má, nítidamente en el régimen de propiedad y de los derecbos reales"'

Y ello €s cierto Porque rara \¡ez el individuali$no juridico se escinde del copita'

lismo -ente¡dido éste como la concentnciór¡ desmesu¡ada de bienes en menos

patticulares, en su acelrción más simPle y habitual-, aparecieniLo aquél cono el

suPuesto natural que conduce a la formación y aJianzamiento de éste. En seguiila

-de acue¡do con el esquema general de la obra-, procede el A. a desvi¡tua¡

lo er¡ó¡eo de dicha aJirmación. Así recalca en primer lugar qr¡e existen en este

campo urur se¡ie de principios qüe úo Pueden se¡ considerados como exprasión

del individuali¡mo¡ (i) el concebi¡ la posesión ile buene fe cpmo un derecl¡o

afín a la propiedad; (ii) la prohibición de usuc¡pir las rcs tútiaae o ai posseasae,

ar¡lr po¡ ult tercero de buena fe; (iii) el régimen de adquisición del tesoro e¡
que se esig¡a una particiPació¡ apreciable al descubrido¡; (iv) el desti¡to il€ la
oooa species, en que, segúo la tesis proculel ana, era exaltada la fuerza del

trabajo por sobre la propiedad de la mate¡ia especificaila; (v) la suieción & la

propiedad territorial a fines de interés general, etc.

Especial atención iledica el A, a la denomin¿da teo¡ía ilel abuso del da

recho. Sob¡e esto se sostieDe que si no hay en el derecho clásico una teoríá

sobÉ el abuso ilel iterecho, se dan no obstante eÁ él los suPuestos en que ella

se fu¡da. Lo que suceile es que Ios moLivos éticos -que son la base de tal

doctrina iurldica- se hacían efectivos eD RoÚla de ma¡era diferent€: ya Po¡

meilio de la actividad lurispmdenc¡¿l s¡ 5¡ labor c{rrectiva de los de¡echos

subietivos no inspirados en los ideales del tiempo y ya por meilio de las leyes

¿úmicialet. Así, cuando se que¡ia coúegrr el abuso de un derecho subietivo se

acuilía a la legislación o especial¡neüte a] inpedum ¿lel magist¡ado iurisdi'c-
cioaal, ya que todas las fuentes del derecho son de alguaa mane¡a dePen¿lien-

tes del edicto o ilel magistrado que lo controla 'En la éPoc¿ d'ásica -so6tien€
el A.- corregir los abusos es un fin y una teúd€ücia de todo el sist€ma, sólo

que el remeilio uo consistla en la teo¡í* del abuso del de¡echo".

En geueral nosotlos po¿lemos agÉga¡ que si se quiele buscar teo¡ias en

el de¡echo clásico, tal t¡abaio resultará desalentador, pues el derecho romano

ss cofftnryó sob¡e base casufutica, de ¿cüerdo a un plan €mpírico-histórico y

Do slstemáü@raclonal: los juristas clásicos, en efecto, Do delinie¡oD ui esta_

blecie¡on una doctrioa de las i¡stituciones básic¡-s Ellos r¡ás bien dea¡oD las

accio¡es y ilemás ¡ecursos procesales para hac€¡ oP€rativas tales nociones U¡
ilerecho de iuristas Prácticos, como lo lue el rom¿no clásico (en que la ley

cerece de ¡eal importancia como fuente del i¡J), aparece muy vinculado al

proceso, de donde las Scciones y demás ¡ecursos Prccesales emergen c\omd

ClDc€ptos de gratr iñPorta¡cia' Pues bigr¡, Po¡ medio de tales recu$os -eccio-
net, €ac€Pcron€s, i¡terdíctoc, restituciones Por ent€m' etc.- y si€mPre co¡! aPo

yo eu la realidad se pe¡sigue¡ iileales de iustici¿, virtud tamPoco defi¡ide te&
¡icamente po¡ los furistas clásicos. E¡ general, la elasticidad de los ¡ecrusoa

procesales resultaroa ser un remdio muy eficaz Para enderezar los dercchos

convertidoú en a¡tisoclales,
Pu¡tuaüz¿ además el A. que lo que a lP-ces podría aparecer en el régi-

me¡ de p¡opieded cetrto rm etc€so indiüdualist¡, es sólo una huella de la
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propiedad romana mncebida como una entidad i¡dePendiente bajo la sobe

ratia del púer sobre la familia, entendida esta como un gtuPo autónomo.

De esta forma, si en las relaciones de vecindad eriste el principio de la ilicitud
de les intromisiones riotorias y tto ¡¡16¡¡b1es, tal ngid€.¿ se atempera po¡ el

impulso de necesidades elenentales, p. ej., el régimen de las aguas que para el de-

sa¡¡ollo de la agricultura srpe¡ó la tendencia al aislamiento de los fundos.

Por últirno, el A, hace un análisis del condominio, en que a su juicio

la limitació¡r dei ejercicio del rso del derecho por vía del i¿s prohibetdi a
-contra l¿ opinión de otros- rnás equitativa y social que el principio de la ma-

1'oria, francamente individualista, pues da a los más fuertes un poder casi

tirlinico coütr¿ los más débjles.

VI. Derecho de obligaciones, "En el derecho de obligaciones -expresa Do
Martino- Ias ideas v tendencias sociales tienen una fuerza predominante".

Subrav¿ en este apartado ¿l A. los siguientes puntos: (i) muchos de los

negocios más frecuentes del tráfico juridico, cor¡o los contntos consensu¿l¿s

-conrpraventa, aúendamiento, sociedad ¡ mandatG- están cor¡struidos c.on ba-

se en un criterio predominantemente social v ético, como es la bue¡a fe, cr!
te¡io que c'on el transcu¡so del tiempo se hizo extensivo a otras figuras (fidu-

cia, tutela, etc.). Al mmenta¡ este elemento de la buena fc que, como se sabe,

se hace operativo a tnvés de un recurso de técnica formularia, irrumPe cmr

unn afirmación rolunda: "El quídquid * litle bona date facere oportet conteni-

do en la fórmula de los juicios de buena fe es la conquista más alta del de-

lecho de todos los tiempos y de todos los pueblos"; (ii) la existencia de la
exceptio doli para frenar las consecuencias inicuas de l¡ aplicación estricta del
v\eio ius ciaile, como asimismo de otros art-lilios pretorios -denegüío adioiis,
acciones ir¡ i¡|ct,tm, restitlttio in iíteg m, etc.- cr\'o obietivo es hacer qrre la
solución se ajüste a una exigencia de Iusticia concreta y de su tiempo; (iii)
ta tendencia del de¡echo clásico a jugar con criterios obietivos de responsabi-

lidad, entre los que cabe señalar la custodia y la responsabilidad objetiva aqui-

liana en el campo delictual. Dioe De Ma¡tino: "Quepa, entonces, reco[ocer en

el derecho romano clásico cuando menos, esa gran superioridatl frente a nues-

t¡os ordenamientos modemos, que continilan ciegamente fieles a la catego!ía
no romana, sino bizantina y oriental de Ia culpa en senti¿lo subjetivo, Y sea

tembién esta la oportunidad de desn,entir la acüsación dirigida coutra el de-

¡echo romano de haber servido los intereses dsl régimen capitalista".

Podernos agregar por nuestra parte olra s€ e de circunstancias que reve-

lan la falsedad que hay en la opinió¡ de que el sistema juríilico romano fue
mezquina y ¡udamente individüalista: (i) las ideas de la cañtol, la bcnig-

nit&s, l^ clpmefltia, la ttüer¡ilas, que aunque diversa¡ en su fundamentación de

las homónimas de l¿ humanitas cristiana, frieron palabras propias de la vieja

ltumoíüas, c.on vigencia en las relacio¡es interpersonales de la época; (ii) el

ideal dcl bonr¡nr et aequüm, no concehido conm ¡rna tmrir o doctrina moral,
sino como un conc€pto de técnica procesal en cuya virtud en cietas fórmu-
las se ordenaba al juez fallar, no de acue¡do a un canon estricto, sino conforme

con un criterio lato de justicia. neiteramos aquí que exPerimentará desilusión

quien p¡etenda encontrar en las fuentes rol¡ano-clásicas teorías, doctrinas y aun

alefiniciones s6[¡s la justicia o la equidad, lo cual no signilica que tales ideas

no se hallan implicitas en la construcción de u¡ de¡echo que escapa a disqui-
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sicíoner teó¡icas o doctrinarias; (üi) la grevítación de la moral en l¡s cor¡duc-
ta¡ sociales, cuya tuición muchas veces quedaba entregada al cuidado potes-
tativo de un magistndo de la ciaites -el censor-, y específicamente la inci-
dencia de lo ético sobre el derecho, al punto que, por ejemplo, lz bona ltdee
-como dic.e De Ma¡tino- "aparece elevada a crite o de responsabiüdad con-
tractual y, por ende, a ¡orma de conducta"; (iv) la inexistencia de la noció¡
de derecho subietivo en el derecho romano, conro parece haber sido demos-
trado co¡ éxito por autores mod€mo6.

La idea del derecho subjetivo emerge conro rrna noción neta¡nente histó¡ica,
que camo tal Puede o no darse en el tiempo, y que en el hecho no tiene u¡
origen roúano, si¡ro que se da a partir de la configuración técnica que de ü-
cho concepto se hizo en siglos po5¡6¡¡6¡65. Sabemos que una condición sine qua
Íon del individuslismo juridico es la cla¡a cr¡ncepción del derecho como fircul-
tad -pode¡ descrito iuridicamente-, pues es la facultad o poder que se tien€
sobre una cgsa o conilucta ajena lo que puede llegar a tener €l alcance de
u¡¡a pote¡¡cira absoluta.

ITAIo MERrr¡,o A.
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A. RECENSIONES

Gmss¡, PAoI¡, "U¡ ahro modo di possetlete". L'eflte$4oíe di fotme abena'
tiae di p¡opñeü. alla coscie¡za giu d'íca Postttrlitaña (.n1. Pet
la Storia del Pensiero Giuridico Modemo, 5, \lilano, 1977,

Giuffté ), 392 págs.

Hoy dos modoc de ¡eseñar un libror uno aPunta a su contenido proPio, su cien-

cia, sus tesis, su rnodo de plantearlas, su forma. Otro, en cambio, a nr signifi_

c¡do en el co¡¡texto bibüográfico de la ciencia de que se trate' a las vías nr¡e-

vas que abre resPecto de orientaciones tradicio¡ales No siendo comPetentes

para iuzgar esta obra conlorme con el Primer Punto de vista, la analizaremos

en ¡elación con el segundo, sin Perjuicio de da¡ una visión de su contenido al

final.
El "Gmpo di Ricerca Per la Stoúa del Pensie¡o Giuri¿ico Modemo" con

sede en Florencia, dirigido por el eminente c¡tedrático de historia del derecho de

la unive¡sidad de esa ciudad, Paolo Grossi, desde hace algunos años vie¡e desa'

¡roll¡ndo u¡a notabilísima actividad. Testimonio de ella es, desde luego, la

revista anual Quaderní Fiorentiai (acerca de cuyo último toúo infomamos

eparte, ), pero tarnbién los volúmenes que coúo colección anexa a dich¿ ¡e-

vkts se vienen publicando desde 1973, representativos de trabajos tanto de

mkmbros del g¡uPo cgmo de particiPantes en congrcsos que ha organizado,

el último de los cuales es aquel al que dedicanros esta nota

Hay en el grupo florentino una clara orientación ) preferencia hacia la

histo¡ia del de¡echo moderno y, más aún, contemporáneo. No €s que en Italia

baya faltado ebsolutamente el interés de algurrcs histo¡iadorcs por el derecho

de dtchas épocas, Pero sí es cierto que la actividad desplegada Por es¿ gru-

po coutituye el esfuer¿o italiano más i¡tenso, coher€nte y Persistente en tal

senti¿lo. Por ello, pese a la matización recientemente formulada, puede de'

ci¡se con ve¡dail que el trabajo del equipo dirigido Por el profesor Grossi ha

veni¿lo a re¡o\¡ar el ambiente historiográfico-iurídico de la Peninsula afr¡lnica,
al menos, ¡ror lo que respecta a su di¡ección hacia los temas de histo¡ia del

de¡ccho ilel s. x¡x'

Pasado el periodo clásico de glosadores y come¡taristas v luego de haber

formulado a fines del S. xv las concepciones nuevas del humanisrno, la histo-
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¡ia del de¡echo italiano presenta hasta mediados del S. xlr¡¡ una clara monoto.
nía.-Sabido es- que ese htmanismo, que en otros órdenes impregnó de modo pro
fundo y duradero la cultura de su patria de origen, no pudo, sir, .mbargo, calar
en lo jurídico y tuvo que buscar patrias de adopción, sobre todo en 

"F.arrcia,

tembién en España, en Alenrania, después en Holanda (fenómeno este que
no parecs haber int¡igado denasi¿do a los hirtoriado¡es, que se limitan a ve.
rificarlo y luego a "explicarlo" con el hecho de que en Italia eran muy profun.
das las raíces del derecho común, como si profundas no hubieran sido ta¡n-
bién en Francia, España o Alemania ).

Después de tal eclosión del humanis¡no juridico en ltalia y de su emigra-
ción al extranjero, la ciencia del derecho co¡rtinuó en aquellas tie¡ras dis_
cuÍiendo fundamentalmente pcrr los cauces que había trazado el derecho común,
Esta mo¡rotonia se ir¡tein¡mpe haci¡ mediados del S. xvrr¡ por Ia irmpeión,
no de csncepciones orjginales, sino de ideas prownientes de más ¡llá de los
Alpes, en p¡rte c:onectadas con el humani¡mo que ahí habia florecido, como
er el caso L. A. Muratori; en pa¡te también conectadas con el I¡snaturalis¡Do
de le ilustración, como es el caso de Becca¡ia. Ambas vias silnificaron una
acLitüd crítica f¡ente al de¡echo t¡adicion¿I.

El interés de Ia historiografia italiana se centraba de modo ostensible_
mente preferente en el grandioso período de glosadores y comentaristas clisi-
cos; algo menos, pcro tambié)r m¡ alguna inte¡sid¿d, en el período alto_medie-
val; no escapó tampo€! a Ia at€nción de los estudiosos la época que corres-
ponde a los siglos xYr v xur, una ópoca en Italia aún dominada por la co-
¡riente del ,¡Los iÍalic,us. Pero normalme¡te aquella se detenía ahi, por la razon
de no habe¡ sido un fenómeno en definitiva italiano, salvo en sus orígenes, el
hu¡¡enismo quedaba fuera de la ó¡bita de sus intereses y si el peilodo do
efe¡r,escencia v crítica de doble p:ocedencia trasalpina antes recibió alguna
ateoción y sobre todo últir¡amente ha merecido la dedicación dc buenas mc.
nografias, ello no ha sido en conexión suficiente con sus r¡ices, es decir, no
como proyección nacional de un movimiento europeo de ideas sino como si
ellas hubieran co,nstituido rrn fenómeno autóctono, cual ha sido la tendencia al
conside¡ar la obra de \,furatori, cuvo ligamen estrecho con Ia polémica huma-
nística en cgntra d€l derecho c¡nrírn no me pa¡ece haber sido adecuad¡-
mente puesio de nanifiesto. Este fenómeno se ha debido qrizá a que el S,
x\.r¡¡ ha sido estudiado como ün capítulo de la histo¡ia del derecho comriLn,
po¡ cuanto en alguna medida ciertaúente el pensamjento jurídico de la época
se explica como reacción a ese rle¡echo. Pero tal óptica ¡acionaliste ha impe,
dido a mi juicio, ver claro que el de¡echo común, considerado co¡no fe¡ó¡¡e¡ro
europeo, entró en crisis ye durante el S. xvr, pues fue entonces que sus so_
porles caveron desplomadosl piénsese en la negativa de los reinos de ver e¡
el de¡echo romano una lev relegándol¡ a la categoría de me¡a rdio; en el
cambio del concepto mismo de irn commune, que los jüristas nacionales (p. ¿j.,
Dumoulin ) prefiercn reservar a su p¡opio derecho; en la crisis de la commu¡it
opínio d.octotrnn, etc.

En seguida se prcsenta la codificación. Este acontecimi€nto, c.omo teotla
mucho más antiguo que su realización histórica, fue visto po¡ la ge¡eraciór
sucesiva como un rompimiento crn la época anterio¡: ellos consideraron a los
códigos como algo nuevo, sin tener en qrenta qüe en el orden sociológico,
en pa¡t€ ¡o se explican sjno coÍ|o reacrión al orden social y ecgnómic! del a¡_
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tiSuo ¡égimen (que, como t(da reacción, ya implica una influencia) y que
e¡ el o¡den de las soluciones jurídicas acogidas en los nuevos cuerpos, en buo-
na medída no so¡ otr¡ cosa que la c¡ondensación y fiiación de la labor juris-
prudencial de la escolástica, el hur¡anismo v el vüsnaturalismo, amón, desde
Iuego, de aquella del mas italicut, en cuank' no modificado ¡mr las escuelas
ultimamente mencionadas, que en todo caso siempre hunden profundas raíces
en é1, p¡evia una racionalización, abstracción y depureción.

Esta actitud a-histó¡ica de quienes csntemplaban la aparición de los nue-
vos cüerpos de derecho civil sustitutivos del venerable Corpús lutis ¡rstinianeo,
está máximamente ¡epresentada por la escuel¿ francesa de la exégesis; Irro es

sólo con dudas que escribo "francesa", por cuanto me pregunto -sin ¡roder res-
ponderme- hasta qué punto la exégesis no fue un fenómeno también eur<rpeo,
producido en cada pais en donde se dictaron códigos, del mismo rnodo, p. ej,
en que, como hoy se tiende ¿ reconocer, e\ (Jsus mo¿lerltus paqdectarurn, o sea,
Io que de ¡nodo formulario podemos describir como nacio{¡aliz¿ción del dere-
cho común, independientenrente de que la denomir¡ación sea gernánica, Do
fue en su época un movimiento exclusivamente alemán sino, además, europeo.

¿Cuíl fue la razón por la cual la historiograJia desatendió la historia de
los codigos? Me parece ve¡la en r¡n¿ especie de tr&slació¡¡ de la visión exegé
tica a la historiografía Drisna. Un codigo de derecho vigente ya no se estimó
como.obieto de historia, precisamente po¡ ser tema cotidiano de exégesfu y
dogmática. Asi pudo llegar a considerarse que los códigos no tenían iüstoria
v con mavor razón, que la historia del de¡echo st, detení¿ con ellos. Si los
códigos mismos no pasaron a constitui¡se en mate a histórica, tampoco los
movimiento6 de ideas v la r¡ueva institucionalidad que se fue formando como
nueva ¡eacción a ellos e¡ el cuño de los siglos ¡Ii y xx luemn estimados dlg-
nos de la investigácjón.

Hasta el momento pudiera parecer q e todo lo anterior sigFificaría una
srerte de reproche sólo a la historiografía italiar¡r. No es así, pues a grandes
Bsgos también aquí estamos en prcse¡cia de rn fenómeno algo general. No
porque Bo¡¡ecase, p. ej., haya dedicado estudios a la escuela de la exégesis,
se sslva la historiografía iuridica francesa de una critica, sin contar co¡ que
dichos estudios estaban inspirados en un afán polémico y de rcnovación cons-
ciente de la cienci¿ ,urídica francesa, que no tanto de las corrientes histodogú_
ficas en el derecho. No porque Cómez dc l¡ Sema haya dedicado estudios
históricos al código civil de 1889, se sah'¡ tampoc.o la historiografía española.
Y así podríamos segui!. E¡ ve¡dad, sólo cabría exceptüar a la histonografía
elernana, que habiendo ¡edondeado Ia disciplina de la neu¡e Recltsgeschlchfe,
h¡ servido de nrodelo par¿ los demás paises. pero esto rps llevaría a otrr tema,
que esc¡pa más a nuest¡o objeto d€ 10 que quizá se nos ha escapado lon las
reflexiones a¡teriores. Nüestro objeto es crntrar l¡ l¿bo¡ del grupo flo¡entino
en el @ritexto de la lite¡atura históúcú-jurídica italia¡a. Ella precisamente [o
que ha hecho es desnacionalizar, por así decir, la historio del derecho italiano,
incorporando su decu¡ri¡ en el más vasto carñFro de la historia del derecho
europeo; exte¡der su c¡¡rnpo de intereses a la histo¡ia del derecho contempo-
ráneo y finalmente no limitar esta últin)a :¡ la institucionalid¿d establecida v
regulada por el código sino también a aquella otra extravagante u .l puo,u-
miento independie¡te v nuevo germioado en el curso de los dos últimos siglos.
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De todo ello es un ejemplo perfecto el libm del prof. Crossi. En priner
lugar, no tiene él por obieto algún aspecto del Codíce ciüi¡e itáliano sino un
tema de h¡toria centrífuga respecto de dicho crídigo. Las tendencias ¿le la
época, corxagradas al inicio por el Código Napoleón (recibidas por eI Código
italiano de 1865), en materia de propiedad habían corsiderado un cslrc€pto
jndividualista, que de tal ¡nodo se había enraizado en el espíritu de juristas

y legos y en el se¡tir de la sociedad, que llegó a otorgársels los ca¡acteres de
etemidad e inrnutabilidad. En u¡ cierto momento d€l S. xlx se insinúa ¡ro

sólo la duda acerca de la veracidad científica de esa conc'epción, sir¡o también

acerca de su bondad social, que implicaba, por un lado, la ¡elativizac-ión de la
idea de propieilad iridividualista, pues la colectiva habúa tenido preceilencia

histó¡ica y, por otro, la afimación de la supe¡io¡idad valorativa de esta últina.

Este debate es el tema del libro; por kr tanto, con¡o decimos, se trata no de

histo¡ia del cdigo y su regulación acerca del domiúio; sioo, por así decir, de

hjstoria del contra-código, tambie¡r desatendida por el hecho <le que desaten-

dida ha sido Ia historia del código mismo.

En segundo lugar se t¡ata de r¡¡a historia enraizada, no de un¡ histori¡
autónoma. Este debate eD tomo a la propiedad que nos ñuest¡a el 4,, es pre-
sentado en €strecha conerión con su o¡igen europeo, es deci¡, como proyecció¡
nacional de un fe¡rómeno más general de puesta en duda y de discr¡sión <le

cetrcleptos dominantes.

Dríarnos que en estos dos puntos quedan resumidos los pilares maodolG
gicos de esta ol¡¡a: e¡r cuanto al objeto, histo¡ia de ideas ext¡avags¡tes al código;

en cua¡to al ámbito cultural, historia de la proyección nacional de ideas su-

pranacionales.

El libro consta de un prefacio, una introduccióü y dos partes, cadr una

dividida er¡ cápítulos y éstos en pá¡¡afos.

En el P¡efacio, apa.te de algunas iadicaciones sobre la ocasióD que ha

impulsado el estudio del A., la dedicatoria y los agladecimientos de rigor, ex-

plica aquél sintéticamente el objao del lib¡o: el estudio de la cuña, por asi

decir, int¡oducida por ciertos sectores culturales al rígido dogma decimo¡ónico
de la propiedad individualista, representada ¡mr formas colectivistas de aPro-

piación, en el entendido de que este último ideario juridico se aPovab¿ en

más amplios filones de pensamiento, de los cuales aquél es de¡ivación y apüca-

ción.

La int¡oducción está desünada, en primer luga¡, a la presentación del am'

biente socioiuúdico en que se er¡marca la polémica e¡ tonro a las formas alte¡-

nativas de dominio, esto es a aquel ambiente oficial de la escuela, la iloctri¡a'
el fo¡o, el hombre cúmún apretando filas er¡ toúo al dogma de la propioilad

hdividualista, a sw virtudes morales y mo¡alizantes, a su carácter de fr¡ndameo_

to del orden, l. p", y .l progrem. En seguida Presenta el A. de modo generol

los orígenes y los principales filones y más importantes vías de la Polémics en

contra de este dogma, Nacida cono investigación cientifica acerca de loe orL
genes de la propiedad y & las fo¡rnas prirnordiales de ap¡oPiación, tiene ya

desde el primer moÍl€nto una impro¡¡ta cultu¡al que en rcaüdad no perderá

jamás, si bien poco ¿ poco se irá concretando por rnedio de expedientes técni-
cos como la investigación sociológica sobre ¡ealidades actuales, encuestas, etc''
e¡ u¡ ve¡dade¡o idea¡io sob¡e la propiedad colectiva v en su apología.
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La primera parte está dedicada al "debate europeo". Este surgió (cap. l)
con ocasÍón de los estudios de Sir He¡ry Summer Maine en tomo al Anciefi Lau)
(1861), en donde, ¡poyado en info¡mación histórica, sociológica y etnológica y
en observaciones personales intenta aquél dernostrar la precedencia histórica de
las fo¡mas colectivas de apropiación por sobre las individualidades, que cc
rresponderían a estadios más cvolucionados. No hay todavi¡ en Maine ningriLn

afán apologético o ideológico, sino únicamente científic.o. Pero estas tesrs de

tal carácte¡ ss ideologizaron en la obra de Lavelele (varios a¡ticulos en 1879),
en donde al filón puramente cultur¡I, esto es, a Ia defensa de tesis sólo bas¿-

das e¡ datos científicos (positivos), se unen valorizaciones en p¡o de la mayor
excelencia de las realidades observada lxrr la ciencia (cap. 2).

No es que el hilo conductor pase directamente de Sumnrer Maine a Lave_

leye, porque entre las obras de aquél y éste se sitú¡ toda una pléyade de es-

tudiosos, que interesados en el tema de las primitivas formas germánicas de

propiedad, todavía han proporcionado mís detalles al debate, lo que es objeto

del cap. 3.

La polémica, en verdad, viene a estall¡¡ con la réplica que estas tesis eú-

csntraron en D. F stel de Corllange, quien en dilerentes tr¿rbajos de carácter

histórico y filológico se erige en defensor de la tesis oPuesta, esto es, de la

precedenci¡ histórica de la propiedad Privada. El A. ve girar en torno ¿ esta

figura la polénrica, al cual dedica tres capítulos: el 4 a Fustel mismo; el 5 a

sus seguidoresj el 6 a sus co¡tr¡dictores.
La segunda parte del libro está dedicada a las vicisitudes italianas del

debate. A fines del siglo, en efecto, la ya u¡ificada Italia se ve enfi€ntada con

los problemas del agro. El A, estüdia cómo esos problemas fueron analizados

a través de üna pe$pe'ctiva positiv¿, con el sucede¡se de trabajos de observación
*encuest¿s- sobre la situacirjn ¡eal del agro y desde una plovección por así decir

teórica, en la que el coniunto de ideas estudiadas en la primera Parte del li-
bro, han confluido de modo impo¡tante. Así, la enorme disputa sobre formas
de propiedad altemativas de la individual sufrió un tercer qrado de conc¡e-

cióa: pues al grado puramente cultrral que le habia e¡t¡egado Sum¡ner Mairie,
había seguido el grado ideológico impreso especialmente por Laveleye, al qu€

finalmente sucedió el grado práctico, que incluso intentó, en *lguna medida
con éxito, c{nvertirse en legislativo.

Tales son ¡ grandes rasgos las lineas principales de este libro. Se trata de

un libro eximio en est¡ doble perspectiva: er cuanto ie aboca con ciencis y
erudición, rigor v profundidsd ¡l objeto elegido y a su coÍtomo y en cuaoto
constituve un libro pionero en l.r historiogrAfía it¡liana. A lo ant€rior habría que

unir la observación de sus c¡racteres forlrales, que tanto se refieren a la P¡e-
cisa cüstrucción lógica de la obr¡, pues el lector es bien conducido a trav&
de un itinera o históúco campleio por medio del análisis de sus diferentes

etapas; y al lenguaje, un leaguaje en que se mezcla la precisión científica y
la plasticidad literaria, todo lo cual hace deliciosa su lectura.

A¡,E ¡.\DRo Cr¡¡vliN B.



Pfo¡z M¡¡¡is, AntoDio - Sc¡rolz, lohannes Michael, Legisltcióa y ¡uaspru-
dcnaa e¡ la Eryaño del a¡tiguo régírrp¡t (V^iyelst-
dad de Valeneia, Secretariado de Public¡ciones, Va-
lencia, lg78), xx 4 350 págs.

La obra censts de un pnólogo del español Mariano Peset, u¡a pri¡¡prs p¡rtol
La legíslacióa del aúiguo régimei, cnyo autor es el tambiér¡ espaíol Dr. A¡to-
nio Pérez Martin v una seguoda parle: Colecciones de iuÁryrudncia y de üc-
tót¡¡¿¡es, dabida al alemán Dr. Johannes Michael Scholz. Estos dos rjrltimo¡ es-

tudios soD treducción de seúdas ve¡siotres originales el lengua alemalg coo
que sus Autores contribuyeron para el vol, l, to¡¡o 2 del Hondbuch der Quellat
utd Lhe¡úur iler neue¡e¡ e!¡ofiiische¡ Prhxtreclxsgeschíclx¿ dirigdo po¡ el
prof, Helmut Coing, del Max Pla¡ck-I¡stitut f. europnische Rechtsgeschichte de
Fr¡¡ldu¡t am Main, si bien la colabo¡ación de Pé¡ez Ma¡tín ha recibiilo amplia-
cioues y reelaboraciones respecto de la ve¡sión inicial. Convi€ne analiz¡r po¡ se-

polrdo ca¿ls una de las secciones ile este lib¡o.

El prólogo antes mencionado es un sorpr¡enaleote escrito en que se mez-
cl¡ toma ile posicio¡les meto¿lológices contBdicto¡iss, alabanzas diri$ilas a los
trobaios p¡ologados, nuevamente er contradicción con dichas posiclo¡es, in¡i-
¡uaciones m¡lévolas cúnt¡a pe¡so¡¡ar¡ determinadas, implicacloúes laleológicas,
h¿bladu¡l¡s de mal gusto, €tc,, todo lo cual hace peruar de inoediato en quo
b,s e¡¿elentes trabalos rcco$dos en este volumen ¡o merecían tan deplorablo
pnólogo, que ciedamente ¡o p¡estigia a la cienqi¡ hlstórtco-iurftüca espalola.
Ello mismo ha motivado ura nots previa del pmf. Juan Ga¡cl¡ Co¡zález, Df-
¡ecto¡ del Sec¡etadado ile Publicociones de la Unive¡sid¡d ile Valencia, en que
alediDda clarEmetrte las rspoasabilidades que hor cabido en el i¡feliz ¡¡d-
ileDte,

No me¡ece la pena deteaerse demasiado e¡ ese esc¡ito. Bast¡ €xhibt¡ uD
per de sus curiosidades. El A. muest¡e u¡¡s cla¡a tendencia a co¡cebi¡ l¡ hi¡to-
ria iurlilico cor¡p hlstotia ile lor hechos ¡ocisls (en senttdo amplio), lo qrre
le lleva a desvsl'oriz¿¡ aquells histo¡i¡ e¡crita sobre l¡ base de (el menoc solo)
te¡tos (sio detenerse a l¡eDsa¡ cómo es posible esc¡ibi¡ u¡¡ histo¡i¡ 3ia tefo6);
y entonces Do se exPlicen, descle su ¡ntnto de vlsta, lor elogios que &rige a loe
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trabdjos prologadoc y, en general, al Ha¡¡ll¡uch de que provienen, cuando esta

última ob¡a precisaoente ha ¡enu¡ciado en su concepción a u¡a historla de

corte sociológico, lo que ya queda clarc en pa¡te de su tltulo misno Qudlen
und Llte¡¿tu¡- Naturalrnente, los estudios de Pérez Martl¡ y de Scholz se ade-

cr¡r¡n q este últLno djseio. Aho¡a bieo, que el A. tie¡e razón eo prodigar ala-
bán,q( a €sa ¡r¡agna obra dirigida por Coing, es algo que nadie po&á discu-
tir, pe¡o si que ese resultado a que él llega no se desprende de sus premiras.

¿No será que pa¡te del m¿rito de esa empresa del instituto de Franldurt se

debe precisar¡ente a la metodología elegida, que el A., en general, critica?

El A. es injusto con la ciencia jurídica española cuando cer¡su¡a su prefe-
¡encia por los tenas de derccho medieval y su apartárniento de aquellos con-
cemientes al de¡echo común v modemo. P¿r¿ no caer en su mismo ücio, h¿y

que róconoc€¡ que no le falta razón en l¿ obs€Nació¡; su e¡¡o¡ de perspectiv¡
está etr que la circuruc pción al tema medieval es común a otras historiogn-
fías europeas: desde luego a Ia f¡a¡cesa y tambien a la it¡lia¡e (en est& últi-
ma, medievalisrno significa especialmente derecho común), de modo que resulta
poco obietivo rasgar r¡estidur¡s ante el panorarna pu¡ameúte español. Se &rle
que hoy segundas i¡tencioDes eu esa unilate¡alidad del A.

UDa actitud semeiaDte es posible descubrlr en sus sJimaciones contradio-
torlrs concemientes al de¡echo romano: por un lado, critica q're el Aauaño .1¿

Hiltl,orí4 d¿l Deteclo Espaílll,l de la postguerra civil "se la¡zaba a pubücar
nu$e¡o6os artículos de de¡echo ¡ormanq cuya conexión con la histo¡ia del de
¡echo español ao aparecía por ningu¡¿ pa¡td'; po¡ otrq critic¿ un cierto "po.
sitivismo" en la historiograffa iu¡ídica española, qÚe Ia habrla llevodo a olü-
dq¡se d€l "derecho ¡omano que tan i¡nporto¡te fuución ha desempeñado desde
el siglo xru". Aun aparte de toda contraücción, la primera crítica del A. pare-
ce ileli¡a¡te y ella ya ha motivado una se¡ena respucst¡ del prof, Alvaro d'Ors
en AHDE. l9?8, p, 7Bl ss. Est¿ qític¿ merec.e este califi,cativo -que b doy yo-:
disc¡imi¡ación científica (sin hace¡ caudal del hecho do que una lucha entre
hjstoriadores del derecho y ¡omanistas es suicida). Volvienilo a la cont¡adic-
cltn er¡tre las afirmacior¡es del A., hay que nota¡ que en su segrlnda propori-
ción sntes transc¡ita, en ve¡dsd se refle¡e el no al derecbo roús¡o entiguo
(que es al cual se refi€re en su primera proposicón) sioo al medieval (comúl).
Pe¡o aúo asi nos parece que h¿y eotre eüas impücada u¡& ¿oútradicció¡: pueg

por mucho que el derecbo ru¡¡ano medleval se haya apartado rlel de¡echo ¡o
mano iuJtiuia¡eo, co¡struyeDdo un de¡echo de nuevo cuño, ¿qué duda cabo

que para el bistoriador del derecho el dato romenístieo es esencial parn su

¡¡tento de ¡ecoúst¡uir la historia r\o¡t:¡pl€ta de l¡s fuentes, lrs institr¡cio¡es, los

dogmus, incluso, si el A. lo quiere, de los hechos sociales?

Es ho¡a de dejar a un lado este lamentable prólogo.

El tlebaio ile Pérez Martín, dedicado a la legisloción del anüguo régimen
hlspáalco esencialmetrte consiste e¡ una exhqustive recopilación de las ftr€Dtca
legisl¿tivas de esa época y de Ia bibüografía concer¡riente a ellas. El A. ha
adoptado un cdterio geogr4fico- politico, consistente en erpon€r la legisla-

clón y su bibliogralla según cada ¡eino csmponente de l¡ vastá rnonarquía

lúspfuica ilel antiguo r€imen. Deút¡o de cada ¡eino distingue, a su v@, u¡a
¡ección ilediceda a la legislaeién general y otra a la perticular ( subdividirla
por materias), e¡ h me&da sn qr¡e el ñate¡ial c-lasificeble Io permita, slo
pe¡iuicio de nuevr¡ subdivisiones didÁcticas según los cosos. Por reglo gere



Rs(E¡¡s¡ol'¡Es n5

¡aL cada mencióu de fuente va acompañada ile una brete explicación ile rus
circunstanci¡s histó cas. El nircleo, sin embargo, lo constituye la indicación
de todas las ediciones de que la respectiva fuente ha sido obixo, incluso, &
las mamrscritas y de las bibliografía concemient€ o cada r¡¡¡a. Al final. de cadg
sección se señala h bibü ralla generaf..Ea wa hrttodtcción, po¡ cie¡to, el A,
ha explicado los criterios que le i¡spiraron.

Abundat sobr¿ la utilidad que un trabaio de esta r¡atu.ralez¿ tep¡€seDtr
parece inútil, porque ella es e.i'idente. Ntás conveniente resulta €nsayar ur juicío
sob¡e é1. Hemos tenido la satisf¡cción de coroce¡ personalmente al A. en el
Max Planck-Institrrt f. €uropáische Rechtsgeschichte ¡'en alguna meilida hemos
podido obsenar su método e¡(temo de trabajo, incluso por lo que lespecta al
mismo lib¡o que comentamos. La minuciosidad y responsabilidad con que lo
af¡onta, la erudlción y versación de que dispone para afrontarlo, la ragaddad
v el espíritu c¡ítico que despliega en é1, son para ¡osotros una garaDtla a prio¡i
de la excelencia Ce su escrilo; lxro esta excelencia puede demost¡ane a posteriori,
leyendo ese escrito en que el investigador, después de agradecer a su autor
tanta i¡formación útil, no sabrá qué admirar mhs: si la paciencia o Ia eracütuil.
No quisiern yo qüe estas consideraciones pareciera¡ $liadas por la amistad;
deio ahora al especialista la tarea de verificar pe*onalmente lo ¡fl¡mado, en
la seguridad, emle¡o, de que esta obm será para él u¡ inst¡utne[to insustituible
en su i¡vestiga.ión.

Las excelencias del trabajo de Péiez Martín no se ven disminuidas por el
hecho de que para él contara cen trabajos p¡evios, si bieo parciales, sobre el
tema que aborda. Pero u¡a ventaja así no se presentaba para J. M. Sc}olz
otro colabotador del Max Planck Institut f. europ. Rechtsgesch. Durante el
antiguo régimeD, no sólo español (con precedentes en la é¡roca medieval ), sc
desarrolló un genero üterario basado e¡ lo que, de modo ge¡e¡al, podemos
üamar fuentes forcnses: senteDcias iudiciales y dictámenes de iu¡istas, La tipo-
logía es algo amplia, desde las colecciones de actas procesales elr su!¡ o¡igina-
les, pasando ¡ror la descripción del co¡te¡ido de las sentencias recaídas en pro-
cesos en que se había emitido un informe e¡r derecho, que t¡mblél se desc¡i-
be, hasta obras en que el material iurispru¿lencial es objeto de rm¡ veldade¡¡
reelaboración científica, por lo que respecta a las colecliones de fuispruden-
cia; y de dictámenes, ta¡to de las Iacultades de de¡echo como de particulares,
tratándose de las colecciones de infonnes de derecho. Este h¡e un tipo litera-
do generalizado en Europa, c$mo siempre sucede en la época del derecho
común. Pero, al menos tratándose de España, él no había sido estudiailo a¡tes
sino precbameDte por el rnismo Scholz e¡ un a¡ticulo aparecido en lá rel.lsta
lu¿ commune 3 (f970), 98 ss., sin pe¡iuicio de que, por cierto, el gé¡e¡o mis-
mo no había podido pasar desapercibido a la historiografia española y habla
si¿l¡o obieto de algún análisis. En todo caso, es cielto que la primers contribu-
ción sistemÁtica y analítica al tema prcviene de este autor, a la que se agre-
ga la que ahora comentamos.

La importancia de esta contribución la co¡side¡o fundamental. El valo¡
que las fuentes forenses adquirieron du¡ante el antiguo ¡égimen, especialme[t€
en los palses de fuera del imperio, es otro signo más de la crisis del derecho
común ahí, no en el siglo ¡vsr, como taD a menudo se repite, sino ya a pa¡tir
del mismo siglo xl'r. El derecho común clásico había aceptado el p¡iocipio ro.
mano postclósica: n6r e¡emplk se¿t l¿gihts iudica¡üm ¿3r (CI. 7,45.19), lo
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qüe era ü¡a c{trsecuencia directa de que el derecho comri¡ co¡uistía en un il¡E-

¡echo de iu¡istas y no en u¡t derecho judicial (si bien, cu¡iosanente nog¡Ddo
lo pate de ese P¡inciPio romano ¡rostclásico que mfinüba fallar co¡for¡oe con
las leyes, ya que ta¡úpoco e! derecho común fue un detecbo legal). Pero, de
rnodo especial eu los países de fuera del imperio, si bien fi¡slmeDte tambiéo en

el i&perio mirmq la jurisprudencia judicial terminó por adquirir uDa impo¡tan-
cia decisivo, cúmo manilesteción del poder real, a quien e¡¡ úhima instancia

t€ó¡ic¡ú¡e¡te competía declarar lo jurídico. Ello trajo apareiado inevitable-
mente el desar¡ollo A9 u¡a literatura cúrcemiente a esas fueotes,

El A, ilumina de modo extrao¡dinario los püntos que la atañen, L¡ mayor
pate de su estudio está dedicada al aryálisis inteü¡o de la literatür¿ del géoero

en Espaia, completado con la inücación precisa y detallada de las ediciones
y sus datos. Es de esperor que este t¡ab¿jo capital i¡cite la atención de los

estudiosos de la histo¡i¿ del derecho español para su desanoüo y comphmenta-
ciór¡.

A.sí, pues, estamos eD p¡es€ncio de dos trabajos de sums importaocia pa-
ra la iavestlgación historicoiüríüca bispánica, eo doÍde también la del de¡e-
clo ioiliaoo, que aos ataíe & los hispaDoamericaDos de modo esp€cial, tie¡e
una cabide, pues importante sección del trabaio de Pé¡ez Mo¡tin va dedicada
a é1. Así como el moyimie¡¡to se demuest¡a andando, así tambi& la impo¡-
ta¡cia de esto6 trab¿ios se deñostlará con la f¡ecueocia col que los investiga-
dorcs debe¡ún acudi¡ s ellos. Soo sólo agredecioietrtos que sus auto¡es ¡¡¡er€ce¡.

AlElaNDRo GuzMi\ B,



El "Pr(ryecto no coñpleto d.e un Cód.igo Cioil Van Chib ercrlto Pot eI Seño¡ D.
Mañano Egoñd'. (Prituer Ptule.xo de Código Cioil de Chil¿), E#ldb h¡stórlco-

crltico por Aleiandro Guzmán. Desctipctó¡ del ma¡usctüo por Alamlro <b

Aüla y Oscar Dávíla. E¡lit:i6n dzl manusc¡lto por Lüis Melo L. ( Editori¡l Ju-
riüca de Chile, Santiago, Ig78), 229 págs.

Al mori¡ en 1846 don Mariano Egaña fu€ encontrado entre sus papeles el me-

nuscrito de uD proyecto de codigo civil en cula portaila podía leerse'?ro-
lecLo ¡o coinpleto", etc. De este manuscrito se dieroD escasas noticias Por Des-
madryl en sr C.ale¡ín Nacíotlla,l (lÍ354,\ y por Sotom¿yor Valdes en su Ill¡lo¡ü
dp Chil"e (l9íJo) , p€m fue parci¿lmente editado por \,f elo Lecaros ent¡e 1933

y 1040, siendo obieto de alguna atención po¡ varios autor€s hasta 1957. Cuatr-

quiera qüe se¡ la Éalidad histó¡ica en tomo ¿ €ste proyecto, lo cierto es que

él reprernta una muv importante pieza ct¡ceñieDte a la fo¡¡¡¡ción del Cd-
digo Cirit de Chil¿. ttho¡a podemos disponer de todo lo ¡elatjvo a él en el
volumen que comentamos, haciendo presente que el manuscrito origioel se he
perdido.

Este volumen co¡sta de un Prcfacio del edito¡ del ¡nismo, el prof, Alejan-
dro Cuzrnán, y de tres partes. La primera es un Erh¡dio histó¡ico-c¡'rtíco deI ci-
tedo profesor; la segunda es wa Desctipclón del rnanúsc tn debida a los profe-
so¡es Alarniro de Aüla y Osc¿r Dávila; la terce¡a es la mencio¡rada Edhtón del
Ítn¡usctüo de do¡ Luis Melo L,

El Estidio hístó¡iao-criiico (p, 1l-f23) del prof. Guzrnán se pro¡rone di-
lucidar los tres problemas que la exist€ncla d€l úanu¡crito plantea, a saber: (l)
la auto¡ía intelectoal del pro¡,ecto, esto €s, detenninar si ef€ctivamente hay que
atribui¡lo a Egaña o más bien ¡ Andrés Bello, tradicionalÍ¡ente consiile¡ado el
a¡tífice del CCCh.; (ii) la ¡elación habida ent¡e el proyecto y los trabaios de Ia
Comisión de Le$slación del Congreso Nacional que, como es sabiilo, entre
l84O y f845 trabaió en la confección del C@h., daudo orlgen a los llamados
P¡oyedos dz 1U1-1845, y (iii) la autorís material del manus.yito o pertene¡-
ci¡ do su letra.

Dada la péndida del original, el A. no se propo¡e ava¡zar nada miás sobre
el pünto cn que deió el asu¡to dor! Oscar Dóvila, quien, trabaiaudo robre el
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maousc¡ito, concluyó haber sido esc¡ito po¡ un am¿r¡uense, sin pe{uicio de
e¡@Dt¡arse algunas enrnendaduras con letra de Bello. Queda asl claro que, al
menos ñaterialme¡tte, ese fta¡uscrito no fue co¡Jeccionado por Egaña.

Con esto el A. se adentra en el anáüsis de los ot¡os problemas para lo cual
estuilia cada r¡na de las partes que el proyecto contenía.

Por lo que respecta al l¡dice del título del libro De las personas, qre ya

Dár¡ila había i¡tuiilo haber sido confeccion¡do por Ramón L. Irarrázaval -sin,
empero, haberlo demost¡ado, porque se valió de textos equivocados-, el A. cono-
bora est¿ intuición acudie¡do a los textos de las actas de scsiones de la Comi-
sión de Legislación, ile los que se desprende que, en un momento determinado,

es¿ Oomisión acordó repartirse la confección del articulado de ciertos títulos
del lib¡o concemiente a las personas, títulos que en todo corresponden a los

cu¿t¡o pdmeros que contiene el Ind.íce del P¡olecto at¡ibuido a Egaña (:Plto.
strib. Egaía).

En ¡elación on el Tltula prelimínat el A. parte de la observación de Dá-
vila de se¡ el erticulado de ese titulo muv similar al del Pyto. 184i-1845, pe-

ro da un paso más adelante sosteniendo que dicho TP. del Pyto. atrib. Egaña

fue obra de Bello. Pa¡a probarlo aeude ¡revanlente al testimo¡rio de las antes

me¡rcionadas actas, en las que consta que fue precisamente Bello qüien prese¡tó

a la Comisión el proyecto de T? que ella aprobó y rrandó publicar desprres en

el periodico El A¡aucano, Pero la similitud ent¡e el TP publicado en dicho
perióalico y el TP del P1'to. atrib, Egaña indica rluy claramente que este último
fue el que Bello presentó a la Comisió¡, pues de otro modo tendríamos que

aceptaf, o bien que las actas no son veraces al afinna! que fue aquél quien hizo
la presentación (pues habria sido Egaña) o bieu Bello se atribrr_'-ó un proyecto
¡o elaborado por él sino por Egaña, hipótesis éstas iüfícilmente probables.

En seguida entra el A. en el estudio del lib¡o De Ia slcesió¡ pot cauw ile
¡mte¡te. St tesis €s que tambiér¡ dicho libro fue obra de Bello. Acuiliendo a

üv€rsos texto6, el A, prueba que la Comisión trabajó el proyecto sob¡e suce-
sio¡es que fue publicado en El Araucano ent¡e 1841 y 1845 sobre la ba¡e de
mate¡iales que le pro¡rorcionó a ella uno de sus miemb¡os, que ese miemb¡o
fue Bello y que Bello tenía los mate¡iales preparados d¿ antemano, ¡ror lo
menos a padi¡ de 1833.

Luego se ocupa €l A. €n deterr¡inar qué e¡tructu¡a sistemática te¡ría ese

p¡oyecto presentado por Bello a la Comisión, lo que logra de modo admi¡able
¡ecur¡ie¡do al testimonio de las actas de la Conisión. Como es sabidq di-
chqs actas, muy escuetas en su redacción, se limitan a señalar que la Coa¡isión
había tratado con tal fecha tal titulo de tal libro. siguiendo la cronología de las

actas y aprovechando la mención de las ¡úbricas de cada tíhrlo o su ¡írmero, el

A. leconstn¡ye así lo que podfiamos denominar el indice del libro sobre suce-

sio¡ss presentado por Bello a la Comisión,

El siguieote paso es anaüzar el índice del libro sob¡e sucesiones del Pfo.
et¡ib. Egaña ( cuyo articulado por lo demás, no fue publicailo por Melo ) y, lue-
go ile resoller algtnos problemas de duplicación qre presenta ese índice, corn-

pararlo co aquel que habla ¡esultado palingen&icamente para el proyecto ile
Bello presentado por éste a la Comisión, EI ¡esultado es verificar sü total iden-
tidad. Y Ia conclusión, del todo natu¡al, es que ambos ínilices en ¡eaüdad c.o-

r¡espo¡¿lhtr a un mismo y único prol'ecto (5alvo que se adúitie¡a Ia hipótesis
utr ta¡to absur¿la ile que se t¡atara de prcyectos diferentes en su clnleníilq
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pero sistematizados del mismo modo); y como antes se habia est¡blecido qu6
el provecto exañinado por la Comisión habla sído presentado por Bello, el A.
concluye que el prüyecto enc'ontrado entre los papeles. de Egaña debe de ser
una de las copias de dicho proyecto de Bello, que Egaña, cor¡o miemb¡o de la
Comisión que era, debié do ¡ecibi¡ de manos del primerc.

Luego pasa el A. a ocuparse del libro D¿ lns caúrctos ! obltgo.ciones coi-
ae¡cio¡ales, Como la mayor parte de esta porción del Pl'to. atrib. Egaña fuo
pubücada por l\,lelo, resultaba ¡rosible para el A. comparer el articulado de ese
provecto con aquel publicado por Ia Comisión eL El Av¿cano entre f842 y 1845.
Pero antes de proceder a dicha eomparaclón, y siguiendo el mismo método us¿do
e¡¡ relación con el libro sobre sucesiones, el A. s€ propone, pfimep, establecer
que Ia C,omísión trabajó la materia de obligaciooes contando can ulr antep¡o-
vecto p¡evio, lo cual prueba ¿cudie¡do al exa¡¡en de las actas que dan a ent€n-
der cla¡¡¡nente que así fue; segündo, establecer la estructu¡a sistemática quc
Lu!'o el anteproyecto presentado al examen de la Comisión, lo que tambiéo lo-
g¡a repitiendo el método palingenáico utilizádo en ¡elació¡ con el proyecto so-
bre suc=siones; t€rcero, establec€¡ la identidad sistemática ent¡e el ployec.to
erami¡ado por la Comisióo y el p¡oyecto at büido a Egaña, lo que obtiene
por simple comparación de sus respectivos índices. Es sólo después de brber
establecido estos t¡es püntos segums qrle el A. entra en la comparación del
d€recho escrito en el pro¡,ecto ¡tribuido a Egaña con aquel escrito en el pro-
proyeao publicado por la Comisión en El A¡au¿ano son un rnejor des¡¡rollo a
El Arauaaio, cotejo este que, naturalrnente, no podia hacer de modo exhaustivo,
por lo cual se limitó a rúa especie de "muest¡eo" compantivo de textos inteli-
gente¡¡€nte seleccionados, del cual ¡esulta esta verdad: las disposiciones del
pro)¡ecto publicádo por la Comisión et El A¡aucano son ür meior desa¡pllo a

partir de las disposicioncs del proyecto atribuido a Egaña, de lo que se ded¡cc
que éste fue el anteprolecto t€riido a la vista ¡ror la Comisión.

Terminado con estos análisis. queda al.'\, el más arduo p¡oblema: ¿qüién
fue el eutor del pro;,ecto sobre obligaciones presentado al exane¡ ile Ia Comi-
sión, üna de cuyas copias era la encont¡adá e¡tre los papeles de Egaña? EI A.
es Prudentei no afima qüe hubiera sido obra de Bello, si bieo se inclina por
una respuesta afirmativa, basada en que el Pyto. atrib. Egaña sobre obligaciones
está incompleto y no cabe duda, en consecuencia, que Ia part€ en que el p¡o-
yecto publicado en El, Aratcano excede al primero es de Bello, lo cr¡al induce ¡
pensar en lo propio pa¡a la parte común; y, además, que sl es seguro que los
proyectos de Tit. p¡elimina¡ y sob¡e sucesiones atribuidos falsamente a Egaña
fue¡on de Bello, esto hace pensar en algo similar para la parte sobre obliga-
ciones atribuida a Egaña,

Pas¡ lnego el A. al anáüsis clel libro D¿ los blenes y de sa dominio, pose-
sión, udo 11 goce, Petu aquí se presentan dificultades especiales. Desde Iuego
consta qüe la Comlsíó¡ no alca¡zó a estudiar ü¡¡ proyecto semeiante y qüe Is
primera vez qu€ vio la luz él fue en el llamado Proyecto de 1863, er qüe precis¡-
mente viene como lib¡o r un tratado sobre los bienes. El pmblema es aquí il,*.
termi¡ar qué relación hubo entre ese libro n y el libro homóniÍp del plto.
atrib. Egaña.

El r¡étodo del A, es comta¡te: p¡ime¡o tratá él de dete¡minar l¡ exi¡ten-
cia a una cierta f€cbe ant€¡ior, de un provecto de üb¡o sob¡e los bienes, lo que
cot¡sigue acuiliendo al testimonio de u¡a Memo¡ia ministerial ile 1847 en qrre

n9
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se afi¡ma esta¡ a esa lech¿ falta¡tes la ¡edaccióD de los tltulos "¡elatlvos a las
servidumb¡es" y la parte "que treta del estado de las persones". El A. co¡ro-
bot¡ la ve¡acid¿d de ase texto en lo concemient€ a cuanto dice sobr€ las rer-
vidu¡¡b¡es act¡die¡do a varlos pasajes del proyecto sobre obligaciones de lg4&
lB47 eo que se croDtienen disposiciones cuya sede lógica hubiera sido un libro
sobre bieúes et¡ un apa¡ta¿lo suyo sobre servialumbres. Que tales dis¡rosiciones
s6 enconttarau e¡ el libro sobre obügaciones es pn¡eba, segrin el 4., dc que
a esa feclr¡ Do habí¿ ¡ada eonfeccionado acerca de servidumb¡es.

Pero el A. va más lejor. Del exomen de ciertos inforrn€s emanados de la
Comfuión codificadore el Q6¡g¡65s y de u¡a note de Bello puesta e¡ Ia edi-
ció¡ de 1847 del üb¡o sob¡e obligaciones, que indicen, en slntesis que. además
de l¡ mate¡ia sucesoria y obligacional, esa Comisión tenla otrcs meteriales; y
sablendo que esos materiales no podian ¡efe¡irse al libro sobre pe¡sonas, ¡,o¡-
que l¡ antes a]roüda M¿motkt ministe¡ial de 1&47 dice que a esa fecha falt¡-
ba por redactar "la pade que trata del estedo d¡ las personas" 1ue el A. inter-
p¡et¿ camo üna ,lusión a todo el libro sobre personas- se deduce que va hacia
1843 (fe¡h¿ del primer i¡fo¡me de la Comisió¡ antes cit¿do ) e"t"ba p."pa-
rado parte del libro sobre bienes, a que esos informes aluden co¡¡o materiales
de que la Comisión ya dispo¡ía.

El A. cree qüe esos meteriales sob¡e bienes correspondían a[ libro sobre
bienes del proyecto atribuido a Egaña. Su pa¡o sigriente es comparar la estruc-
tura sistemática de este riltimo con aquella del lib¡o homónimo del proyecto
sobre bienes de 1853 que, en la parte que les es común (¡ra que este último es
más completo que el primero ), es la misma. Pero también el cotejo de las ilis-
posiciones cqrtenida¡ en ambos proyectos dernuestra que para la redacción del
proyccto de l&53 se tuvo a la üste el at¡ibuido a Egaña, pues las disposicio-
oes de aquél so¡t utr desar¡ollo de las de este rlltimo. Con ello queda estable.
cida l¿ relación di¡ecta que üne a añbos proyectos.

El último punto es, naturalñente, dete¡¡¡ina¡ Ia ve¡dede¡e patemidad ile!
üb¡o sob¡e bie¡es atribuido a Egaña. El A. cree que ella co¡¡esponde ¡ Bello,
debido e que éste fue el autor de las notas a este libro, tal qral aparecr¡ en
el poyecto ile 1853; v pieDsa qrre ¡esulta difícil que quie¡ no ha sido el autor
<le r¡n texto sea capaz de localizar las fuentes de gue el verdadero autor s€

valió, cuando trabaia con criterio de leglslador 1' ¡o ¿le historiador, como os

el caso de Bello. Otro indicio ile esa patemidad la ve el A. en el hecho de que
alguur disposiciones del proyecto sobre bienes atíbuido a Egaña han tenido
como tuente el tratado de derecho intemacional de Bello. Esas disposiciones se

refier€n a la captüra bélica, regulación ésta que constituyó una aovedail en su

tiempo; y si bien el A. no niega la posibilidad de qrre otro distinto a Bello hu-
biera podido user su tratádo corno Iuente, crce que plecisamente por el hecho <le

cúnstitui¡ ü¡a novedail eú su tiempo el que un código civil regulara tales na-
te¡ias, es ú¡€io¡ pe¡sar eE qu€ tal idea sólo pudo surgir en alguiea ¡¡luy fami-
li¿rlzado con tal tema, €otrro e¡a Bello. U¡ terc€r indicio lo r"e el A. €n el hecho

de que Bello fue el coüector del proyecto de articulado sobre bienes at¡ibuido a

Egaña. Esto s€ comprueba por la circunstancia feliz de que en la Biblioteca
C;ent¡al de la U. de Chile en Santiago se conserva ot¡o ejemplar del proyecto
,obre bieles otdbüdo a Egaña escrito por ün ¡manuense, en el cnal se obser-
va¡ todas lar correlaciones introducidas por mano de Beüo, que dieron origeD
aI Proyecto sobre blenes publicailo en 1853. El A, recuerda que la experka-
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cia indica se¡ mu¡' difícil que cuando se trabaja con el método de las interpo-
laciones, como fue el empleado por Bello para dar origea al proyecto sobre bie_
nes de-1853, se obtenga un co¡junto ermó¡jco r.bien ¡edectado, selvo que 6l
interpolador sea el mismo autor del texto irjterpolado.

El último a¡gürnento del A. descansa en la obsenación concerniente á
la for¡na de redactar algunas disposiciones del libro sobre bienes, en que se
¡ecurre profusamente a los eiemplos para ihlstrar el sentido de una disposición.
Compara e[,{. este forma de ¡edact¿r articulos con ünA pieza que." 

"oor"*"de Bello- en que él expone una brele t€rr¡ía defendiendo ia existencia de ejem,
plos en las no¡mas del crídigo y cree q{e, en definitiva, los artículos con ejem_
plos que él analiza son aplicación ptáctica de esa tmría defendiila por Bello.

-Un útil apartedo dedicado a las conclusio¡es. en qrre se sintetizan los
resultados alcanzados por el A. cierra este estr¡dio, no sin aites dejar constancia
de que, ¡rese a haber concluido que Egañe no fue el autor del provecto que
se le atribul'e, segurame¡rte no debe desdeñarse sus aportes a la mejora de los
proyectos presentados por Bello a la conrisión, l,a que Egaña también fue
miembro de esa comisión I cra un jurista mrl eminpnte.

Tres excr¡rsos completan el Estudio, Ilno está dedicado el libto De las per-
,eotr¿r. De este lib¡o no hav un proyecto en el nlantlsctito encont¡ado ent¡e los
papeles de Egaña sino sóio rrn índice. El A. trat¿ de determinar que no hay
relación ent¡e ese lndic.e v el índice del prcyecto sobre petsonas finalmente
aparecido en l&53. Un segundo €xcurso se refiere el ?irtlo prellmüur del prc-
yecto de 1863, ta¡ dif€rent€ €n su conte¡ido y extensión al provecto homónimo
aparecido en 1841, que corresponde al encont¡ado entre los papeles de Egaña
(pero cuyo autor fu6 Bello). El tercem se refiere al mamrscrito del libro
De 

-los 
hlene"s q de w dotnhia, poscsiór,, ltso tJ goce, ql¡e se encüentra en la

Biblioteca Central de la Universidad de Chile, esc¡ito por un amanuense. El
cor¡esponde, e.n general, de modo exacto al confenido d¡.1 proyecto sobre bienes
atribuido a Egeña. Despuás de describir ffinuciosamente ese'manusc¡ito, el A.
trate- de determinar qué relación tenía él con ei manuscrito dcl provecto
homónimo atribr¡jdo a Egaña, ¿l cual. estando perdido, conocemos a través de
Ie edición qrre de á hizo Melo, EI A. se ha fijado en que alqrrnas enmiendas
introducidas por Bello cn el manuscrito del amunue¡se, consewado e¡ la men-
cionada Biblioteca, se enqrentran en la edición \,lelo del provecto etribuido á
Egaña. Esto es sin duda importa¡te, porqüe pc¡ñite conjetrrrar alguna rclación
entre a¡¡bos manuscritos. A eso dedica el A. varias páginas, tratando de esta_
l¡lecerlla exacta relación ent¡e ambos, con el recurso a las técnicas sobre fília-
ción de manusc¡itos v poniéndone en todos los casos posibles.

La segunda partc del voltrmen contieüe I¡ Descr¡pción del mtnu"sc¡ito
(del proyecto ¿tdbuido a Egaña). Se t¡ata de la republicación de un estudio d6
don A. de Avila sobre l¿ sistemática de ese proyecto v los c¡¡acteres fisicos de
los legajos que Io mntenían (p. f27-130), hov muv ritil pe¡a co¡ocer el me-
¡os Ia estrüctu¡a del proyecto en sus partes no prrblicadas por Melo. En seguida
vieae republicada una part€ del artícrrlo de O. Dávila (p. 131-132) dedicado
al proyecto atribuido a Egaña, e¡ que él trata de dcterminar la auto¡í¿ ¡na-
teridl del manuscrito o pertenenci¡ de su letra. Ahí concluye, como ¡ecorda¡nos
al püncipio, que ssa letra er¡ Ia de un emanuense * n" ia de Egaña ni tar¡r-
poco la de Bello, no obstante encont¡arse en alqunas partes ciertas coI¡ecaio-
nes ¿on let¡a dc Bello-



2a2 Rso¡¡s¡oxrs

Te¡mi¡a el volumen con su tercela parte, que contiene la republicación do
la eilición Melo ( incompleta, porque ¡¡o inchve el libro sobre suc€síoúes y
algüno6 títulos del lib¡o sobre obligaciones y cootratos) del p¡oyecto otribuido
a Egaña (p. 137-225).

Esta edición ha sido revisada por Guzmán, )e que, al parecer, [a edición
Melo adolecía de mucl¡¿s erratas de imprente. Guanán se ha valido del análisi5

del sentido d¡ las fiases, consiguando en nota ()€ que ha respetedo en la re-
publicación las apa¡entes erratas de impr€nta o de errores del amanuense en el
manuscrito original respetados ¡ror Melo en su antenor edición ) la palabra o frase

que parecerra más correcta, Además, en la parte codcemiente al libro sob¡e bie-
nes ha registrado, también en notas, las diferencias ent¡e la edición Melo de ese

libro y el texto del proy€cto homónimo contenido en el rnanuscrito conse¡vado

en la Biblioteca Cent¡al de la U. de Chile, a que él había dedicado el excr¡rm ¡n
de su Esf r.¡dio h¡stótlco-.rítico,

De !a exposición objetiva que hemos hecho del contenido de este volumen
puede advertirse la cantidad de problema.s -dificilísimos algrnos- con los cue-
les el A. tur'o que eúfrentárse y resolver para der DacimieDto a esta obra. La
amplia gama de ¡ecursos que emplea eJ A. para ir dendo solución a Ias interro-
gantes que el tema formula, rerrelan de sü parte no sólo inteligencis, sino mu-
chas vcces üná €special astucia pa¡a intrrir el descubdmiento de vetas útiles
de indagación.

La maestria con que Guzmán meneja el método histórico-crítico de inves-
tigeción oto¡ga a su €studio un nivel de excepción dentro de la historiografls
jurldica chilena. Une vez más creemos que la formación ¡omanística del A., üs-
ciplina en la que decididamente füe inrtruido en el uso de dicho método, le con-
fie¡e¡ una natural destrcza para emprender tareas de esta indole, con la rara
capacidad incltso para aplicarla con éxito al estudio de campos jur{dicos diver-
sos, como Io revela ya sü vasta y conocida labo¡ cie¡tífica.

Las indagaciones del A., que en otros estudios ha empleado p¡ra fiia¡,
dogmática e lústóricamente el contenido de textos iuridicos, ha sido puesta
aquí al servicio del establecimiento de datos ,v circunstaúcias de índole extem¡
en con€xión con todo un anteproyecto de ¡uestro Código Civil. Résta¡os po¡
afirmar quc cl ügor con que fue hecha esta obra conduce ¡ conclusiones
que parEcen inconmoübles, de interés no sól¡ p¿ra el historiador de nuestro
derecho nacio¡al, sino tembién para el civilista v el ¡urista eil general; asl, c{sss
t¡n importantes c$rño la autonomía del Plto. atrib. Eg¡ña, su priorided crono-
lógica respecto d€ ot¡os proyectos conocidor y la paternidad de su autoría in-
telectual, parec.en ser puntos definitivamente resueltos,

Ir r,o MriEr,o A.



B, RESEÑAS

Qtddeni Fioartini per h Storid del Pensiero Ciuidico Moda¡o 5/8 (Milatro,
1978-1977. Giuffré ), 2 tomos: l, págs. l-680; 2, págs. 681-1141.

La presente ¡evista ha v€nido adquiriendo una clara tendencia a deücar sw
página5 ¿ ¡¿¡¡¿r rnonográficos con abandono, asi, del estjlo generalizado de los
periódicos .ienti{ic{s, ¡ror lo general teÍ¡átic¿imente dispersos. A lo a¡teúo¡ se

une la preferencia de esta publicación por la historia del derecho contempo¡óneo,
en su vertiente, como el nomb¡e de aquélla lo indica, del pensamiento f¡eDto ¡
la otra, de carácter técnico e institucional. Los dos tomos del número 5/6
de QF. vienen dedicados al tema de la propieda¿l en los siglos xrx y rx, deli-
neado a través de los siguientes trabajos: \zidal, \l.t La ptop¡ieté dtns lécole
de I'erégee eí Ftonce; B¡utti, M.: L'inh1i.,io e d,ella ptoprieti nel sistema d,i

S^aigng; De Sanctis, F.: Proptietd priaota e \ocietd núdema: Hegel e Stein:
Zanfarino, A.: La ptuplietd nel sbtema de Prou¡lhon; Crossi, P.t Tra¿Iiñúte e mn-
deüí nelh site¡azione post4ñítada della ptopriad; Scholz, J. M.: Eigenturtut-
theoAe d¡ St tegie portugiesítchen Biitgentum oon 1850; Peset, M.: De¡ecfu,
y popiedad ett la España liberal; Clavero, B.t La ptopieda¿ consídddda corno
capital et los orígenes doctrinabs del de¡echo español achnl; Janssen, A.: Oúúo

ao¡ Cíe¡kes soziale¡ EígenhnlÁbegrifl; Fa]ucci, R; Rerisio¡t¿ del Ítarti¡,no a
teoria ecütomico delh propriaá, tn lthlii, 18U)-1900 Achilb Lo?id (e glt olrd);
Galgano, F.: Propriet¿ e cont¡ollo della ñcche|ia: storio di ltn pobbna; Ftit|.s-
tieg, H.: Dt¿ iutistische Eige¡tun rbh¡e i¡ de¡ Zeit des Natiotwlsodalísmts;
Ourliac, P.r Ptupriet¿ et il¡oit rurat: L'éaohúion du droit ltanqais deryis 1943;
Rais€r, L.: Dae Eíge¡tum im deutsche¡ Rechtsdenke¡ rrit 1945; Westen, K.:
Theorcli.tche Begtiindúng und rechtliche Au.sgetta.ltur¡g tl.es pe*iinlichen Eigea-
tu,att ín den sozi&listi.schen St¿¿fen; Wieacker, F.: Wantlhngen der Eigentums-
oetfassung reüisiúed; Rescigno, P.: Disctplina dei beni e situazioni dz a pootw;
Rodoti, S.: La logica propfietaria t¡a schemi ücosfrut:tiai e inte¡essi feali.

Se agrega aun una sección, Lettute, esfo es, de recensiones bibliogÍificas ;-
vr.a de Stntmenti o guías bibliogiificas para el estrrdjo de l¿ historia del derecho,
en este caso, de Ama¡¡d, A, ]., sobre pensamiento jurídico modemo en lengua
f¡a¡cesa (puesta al dia: invierno 1976-77).

A. G,




